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GOBIERNO D E LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se dispone 

pase a la situación que se indica el Almirante don 
Salvador Moreno y Fernández.

 Para dar cumplimiento a lo dispuesto por Ley de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, por 
la que se reorganizaron las Escalas de la Armada, 

Vengo en aisponer pase a la situación prevista en el 
último párrafo de su articulo noveno el Almirante don 
Salvador Moreno y Fernández.

Este Decreto producirá efectos a partir de la pro
mulgación de la referida Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres. ~

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO de 12 de febrero de 1953 por el que se  
constituye la Comisión que se menciona para el estudio 
de la reglamentación del Decreto de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1952 en lo referente a las líneas 
telegráficas y telefónicas y cuantas afecten a la Red 
Nacional de Comunicaciones.

El Decreto del Ministerio de Obras Públicas de diez 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos por el que 
se dictan normas referentes a la ocupación de dominio 
público, plantea problemas qué requieren para su justa 
aplicación preceptos reglamentarios 'que, atendiendo a 
la gran extensión que adquiera el programa de obras de 
acondicionamiento y el ensanche de carreteras que el 
Gobiérno $e propone realizar, coordinen las facilidades 
que la ejecución de este plan reclama con las necesi
dades que se derivan de la construcción y conservación 
del tehdido de líneas telegráficas y telefónicas y, en ge
neral dé cuantas instalaciones afecteh a la Red Nacio
nal de Comunicaciones.

A tal fin se hace necesaria la constitqción de una 
Comisión que, con las respectivas representaciones ote 
todos y cada uno de los servicios a que acaba de hacerse 
referencia, pueda proponer al Gobierno la reglamenta
ción, oportuna que permita el desenvolvimiento armónico 
de tpdós ellos sin quebranto para ninguno.

Rn su virtud, a.propuesta de los Ministerios de Go
bernación y Obras Públicas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

1 D I S P O N G O ;

Artículo primero.—En la Presidencia del Gobierno se 
constituirá una Comisión que, presidida por .el Ministro 
Subsecretario o persona en quien délegue y con la asis
tencia de un Representante del Ministerio de Obras Pú
blicas, otro de la Dirección General de Telecomunicación 
y el. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, proceda a proponer al Gobierno la 
reglamentación del Decreto de diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos, en la que se aborde el pro
blema-conjunto a que dicho Decreto parcialmente se 
refrié.

Artículo segundo.—Redactado por la Comisión el pro
yecto a que se refiere el articulo anterior, será sometido 
a lq ponsideración y aprobación del Gobierno, dictándose 
en su consecuencia la disposición qüé proceda. 
v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce dé febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
EL Ministro Subsecretario de la Presidencia

LUIS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se  
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
 sucesión en el Título de Marqués de Cornellá a favor 
de don Francisco de Asís Ferrer y Navas.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo a'e mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuer
do con él parecer de la Diputación Permanente de la 
Grandeza de España, Sección y Subsecretaría del Minis
terio de Justicíón y Cpmisión Permanente del Cprisejo 
de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y' a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de terqero de ma- 
jór derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués ae Cornellá a'favor 
de don Francisco de Asís Ferrer y Navas, vacante por 
fallecimiento de don Ramón Ferrer Estruch, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementa-, 
ríos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se jubila 
por edad, a don Juan Alvarez Martínez, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo 

del Ministerio.
 -

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo prevenido en los párrafos primero y segundó 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de 
mil Novecientos treinta y cuatto,

Vengo en declarar en situación de jubilaóto, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
Juan Alvarez Martínez, Jefe Superior de Administracióñ 
Civil dél Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de 
Justicia, debiendo cesar y causar baja en el servicio ac
tivo el día ocho del actual, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo aispongo por* el presente Decreto, dado en Ma«v 
drid a seis de febrero de m il, novecientos cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se indulta 
a José Pérez Torres del resto de la pena privativa 
libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Pérez Torres, 
condénaao por la Audiencia Provincial de Murcia, eh 
sentencia de nueve de octubre de’ mil novecientos cin
cuenta y' dos, como autor responsable de un delito de 
homicidio sin la concurrencia de circunstancias modifi

cativas, a la pena de catorce años pého meses y un día. 
de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setentâ , reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de'veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de •
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la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
cte Ministros y a propuesta ciei cié Justicia.

Vengo en indultar a José Pérez Torres del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a seis de febrero de mil novecientos cincuénta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

A N tO N lü  iTUKMÉ.YDJ BAÑALES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se indulta 
a Nicanor Silvestre Badales Soler del resto de la pena 
que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Nicanor Silvestre 

Badulés Soler, condenado por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, en sentencia de veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, como autor de un de
lito de atentado, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena 
de tres .años de prisión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecienteos treinta 
y ocho;

pe acuerdo con el parecer del Ministerio. Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Nicanor Silvestre Badules Soler 
del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen
tencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTQNÍO ITÜRMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a don. Mariano JPérez Peláez,
En consideración a lo solicitado por el General ins

pector de Sanidad de la Armada don Mariano Pérez Pe- 
láez y de conformidad con lo propuesto pór la Asamblea 
oe lá Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den; con la antigüedad del día primero de novietnbre de 
mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos * cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
E* Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se declara 

de urgencia las obras de reforma y ampliación del 
Hospital de Marina de San Carlos, de San Fernando 
( Cádiz). 

En proyecto la ampliación de servicios del Hospital 
de Marina de ,San Carlos, se hace necesario disponer de 
•una parte de los terrenos colindantes propiedad del 
Estado y en la actualidad al servicio de dicho Estableci
miento. Dentro de ia zona a utilizar está enclavada una 
finca denominada «Casa Caída», de reducida extensión, 
que impedirá én su día la disposición prevista para los 
nuevos pabellones, Pára evitarlo, y a propuesta de) Mi
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único,—A los efectos de expropiación for
zosa y de acueráo.cofi lo dispuesto en la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, se de
claran de urgencia las obras d e . reforma y ampliación 
del Hospital de Marina de San Carlos, en San Femando 
(Cádiz), cpn la consiguiente ocupación de la finca deno
minada «Casa Caída», de unos trescientos metros cua
drados ae superficie, enclavada en la huerta del mencio
nado Hospital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se aclara 
el texto de los artículos séptimo y décimocuarto de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 por la que se re
organizaron las Escalas de la Armada. 

El articulo séptimo de le Ley dé veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos prescribe que los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo General de la Armada que 
posean título de Ingeniero Hidrógrafo y desempeñen des
tino de su especialidad, de acuerdo con lo previsto en 
disposición de igual rango de treinta de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, continuarán en la mis
ma forma y condiciones establecidas en dicha disposi
ción legal, formarán parte de la Escala de Mar y pasarán 
a la de Tierra al cesar en e'l desempeño de destinos de 
su especialidad Igual prevención debió hacerse para el 
personal comprendido en el artículo undécimo de la Ley 
de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
mas no se consideró preciso por estimar que no resultaba 
derogada—si se tiene én cuenta su especial carácter— 
por lfts disposiciones contenidas en el articulo décimo- 
cuarto de la primera de jas Leyes citadas 8urgldas. sin 

I embargo, dudas de interpretación que es preciso acla
rar. a propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aclara el texto de los artículos 
séptimo y décimoéuarto de ia Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos, cincuenta y dos, por la que se .re
organizaron las Escalas de la Armada, en el sentido de 
que en nada se opone a sus preceptos el cumplimiento 
de la de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, qué continúa en vigor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a setó de febrero dé mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y  FERNANDEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que sé declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil don Francisco Ja
vier de Lecea y Escalzo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 
atteglo a los articulos ochenta y siete y ochenta ŷ  ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado, para aplicación de la Ley de Ba
ses. de veintidós de julio del mismo añó, y Ley de vein
tisiete de diciembre dé mil/novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Francisco Ja
vier de Lecea y Escálzo, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo de dicho Depar
tamento y de la Sección de Beneficencia Particular y de 
Inspección e Investigación de Instituciones Benéficas.
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debiendo causar baja en el servicio activo el día siete 
del.actual, en que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos.cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de ta gobern ación .

B LA ^ P E kilZ  G O N Z A L E Z

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don José Ro
dríguez Santiago.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de /con

formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y en vacante producida por 
jubilación de don Enrique Mellado Lalana,

Nombro Jefe Superior. de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de cuatro del actual para to
dos I03 efectos, a don José Rodríguez Santiago, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso, en 
dicho Departamento.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se declara 
urgente y se autoriza para contratar por gestión di
recta la adquisición de 12.000 sacas de tamaño grande 
y otras 12.000 de tamaño mediano para el Servicio 
de Correos.
El extraordinario consumo de sacas en el Servicio de 

Correos, con ocasión del enorme incremento de tráfico 
en el final del año último, ha determinado el agota
miento de las existencias, que sólo lentamente y en un 
período de meses se recuperarán, a medida que sean de- ' 
vueltas por las Administraciones extranjeras.'

La necesidad de disponer con urgencia'de tal clase de 
envásese, aconseja hacer uso de la excepción prevista en 
el caso cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara urgente Y se autoriza al 
Ministro de la Gobernación a contratar, por gestión di
recta, la adquisición de doce mil sacas de tamaño gran
de y otras doce mil del tamaño mediano para el Servi
cio de Correos, de las mismas características, en las 
mismas condiciones y a los mismos precios del último 

, concurso, resuelto por Orden ministerial de treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y dos¿

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
*E i Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se asciende 

al Ilmo. Sr. D. Ramón Ferreiro Rodríguez-Lago, Ins
pector General de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Promulgada la Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, por la que se fijan las planti
llas del personal docente de las Escuelas de Artes y Ofi- * 
cios Artísticos, y figurando en las mismas el nuevo sualdo i 
asignado al Inspector general, a propuesta del Ministro | 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros/

V*ngo en ascender al sueldo anual de treinta y dos 
mil doscientas pesetas al llustrislmo señor don Ramón 
Ferreiro Rodríguez-Lago, Inspector general de las Escue-

 las de Artes y Oficios Artísticos, que percibirá con cargo 
j al crédito consignado en el capítulo primero, articulo 

primero, grupo' quinto, concepto aos-uno, de la Sección 
octava del vigente presupuesto de gastos, con antigüedad 
y efectos económicos de primero de enero pasado.

Asi lo dispongo por e l1 presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta • 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 sobre ampliación del
Patronato del Misterio de Elche.
Advertida la conveniencia de proporcionar al Patro

nato del Misterio de Elche, creado por Decreto de quin
ce de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, una me
jor y más amplia representación*, especialmente en 10 que 
concierne a las direcciones musical y escénica del anti
quísimo drama sacro-lírico, se hace necesaria la amplia
ción de dicho Patronato en dos Vocales más, al objeto 
de conseguir en breve plazo el perfeccionamiento de in
terpretación, y por consiguiente la mayor dignificación 
de esta manifestación artístico - religiosa, única en el 
mundo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se amplía en dos Vocales más el 
número de los que actualmente constituyen el Patronato 
del Misterio de Elche, creado por Decreto de quince de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho.,

Artículo segundo.—El nombramiento de estos dos Vo
cales se hará por el Ministerio de Educación Nacional, 
a propuesta del citado Patronato, en perspnas de espe
cial competencia en la dirección escénica y musical.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministró de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y la Excma. Diputación 
Provincial de Segovia para la construcción de edifi
cios escolares de Enseñanza Primaria.
La fecunda experiencia alcanzada en la política de co 

laboración entre el Estado y las Corporaciones Provin- 
.ciales para Tesolvér con rapidez y eficacia el problema de 
las edificaciones escolares* de Enseñanza Primaria, así 
como el de las viviendas para los Maestros Nacionales, 
aconseja el establecimiento de un convenio del Estado 
con la excelentísima Diputación Provincial de Segovia, 
de tan meritoria actuación cultural,

A propuesta, del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y la Excma. Diputación Provincial de Se
govia para la construcción de edificios escolares de Ense
ñanza Primaria, incluidas las viviendks para Maestros 
nacionales que sean precisas en dicha provincia. .

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con 
los que designe la Diputación.

Articúlo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorarios por formación ae 

i proyecto, dirección y Aparejador, que, juntamente con 
i el.otra cincuenta por ciénto y la aportación del solar, 
| será dé cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos 

interesados,, según convenga.
Articulo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 

Nacional pueda conceder en principio las subvenciones 
correspondientes será preciso que por ios Ayuntamientos 
interesados, a través de la Diputación Provincial, áe
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incoen tantos expedientes como edificios escolares hayan  
de ser construidos y que los proyectos sean formulados ! 
j)or los Arquitectos que designe la Diputación en colabo- i 
ración con los Arquitectos escolares que nombre el- Mi- \ 
nisterío.

El sistema de construcción será 1̂ de subasta, efec
tuada directamente por la Diputación Provincial, y ad
judicada definitivamente por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspec
ción que estime necesarias el Arquitecto escolar designa
do al efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto 
el edificio, y el segundo, cuando esté totalmente termi
nado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo pla2o la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción. ' ‘

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Mádrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ‘tres. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y la Excma. Diputación 
Provincial de Gerona para la construcción de edificios 
escolares de Enseñanza Primaria.

La necesidad de acometer con eficacia y rapidez el 
problema de las edificaciones escolares de Enseñanza 
Primaria, así como el de las viviendas para los Maestros

• Nacionales, exige una colaboración entre el Estado y las 
Corporaciones Provinciales, por lo que teniendo en cuen
ta la actuación cultural de la excelentísima Diputación 
Provincial ae Gerona, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :
Artículo, primero. — Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y la excelentísima Diputación Provincial 
de Gerona para la construcción de edificios escolares de 
Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para Maes
tros nacionales que sean precisas en dicha provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con 
los que designe la Diputación.

Artículo segundó.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio escolar en un cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorarios de formación de 
proyecto, dirección y Aparejador, que, juntamente con 
el" otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, 
será de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos 
interesados, según convenga.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder, en principio, las subvenciones 
correspondientes será preciso que por los Ayuntamientos 
interesados, y a través1 de la Diputación Provincial, se 
incoen tantos expedientes como edificios escolares hayan 
de ser construidos, y que los proyectos sean formulados 
líor los Arquitectos que designe la piputacióp en colabo
ración con los Arquitectos escolares que nombre el Mi
nisterio.

* . El sistema de construcción será el -de subasta, efec
tuada directamente por la'Diputación Provincial, y ad
judicada definitivamente por el Ministerio de Educación 
Nácionál. ;

Artículo.cuarto. — El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estime necesarias el Arquitecto escolar aeslgnado al 
efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edi- 

• ficid, y er segundó, cuando esté totalmente terminado. 
Será preciso, además, para procedes aL abono ,dei se

gundo plazo la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

A rtícu lo  q u in to .— Quedan excluidos de los beneficios 
ael presente Decreto los edificios ya construidos.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes sean precisas pará la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional, x

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y la Excma. Diputación 
Provincial de La Coruña para la construcción de edi
ficios escolares de Enseñanza Primaria.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones Provincialés para resolver con 
rapidez y eficacia el problema de las edificaciones escola
res de Enseñanza Primaria, así como el ae las vivienaas 
para los. Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta la 
meritoria actuación cultural de la excelentísima Diputa
ción de La Coruña, a propuesta del Ministro de Educa- 

- ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—fíe autoriza un convenio especial 
entre, él Estado y la Excma. Diputación Provincial de La 
Coruña para la construcción de edificios escolares de En
señanza Primaria, incluidas las viviendas para Maes
tros’ nacionales que sean precisas en dicha provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con 
los que designe la Diputación.

Artículo segundo.—El Estaao subvencionará las obras 
de cada edificio escolar en un cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorarios de formación de 
proyecto, dirección y Aparejador, que, juntamente con el 
otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, será 
de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos in
teresados, según convenga. ^

Artículo tercero. — Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes será preciso que por los Ayunta
mientos interesados, y a través de la Diputación Provin
cial, se incoen tantos expedientes como edificios escola
res hayan de ser construidos, y que los proyectos áéan 
formulados por los Arquitectos que designe la Diputación 
en colaboración con los Arquitectos escolares que nombre 
el Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, efectua
da directamente por la Diputación Provincial, y  adjudi
cada definitivamente por el Ministerio de Educación Na
cional. ,

Artículo cuarto.—El Importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estime necesarias el Arquitecto escolar designado al 
efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edi
ficio, y el segundo, cuando esté totalmente terminado..

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional. 4

Artículo quinto. — Quedan excluidos de los beneficios 
dél presente Decreto los edificios ya construidos.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Naciohal 
dictará cuantas disposiciones sean precisas para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.
’ Así lo dispongo por el presenté D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a séls de febrero de ipil novéciento^ cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación * Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se crea en
la Ciudad Universitaria de Madrid un Instituto de
Ciencias Sagradas y Altos Estudios Eclesiásticos, de
nominado «Instituto Angélico».

Los tiempos más gloriosos de la Universidad española 
fu^on aquellos en los que las Ciencias profanas y las 
disciplinas eclesiásticas se cultivaron con un sentido de 
un.dad Jerárquica y armónicamente lntegradora. La Uni
versidad misma, como institución, fué en su constitución 
y régimen conjuntamente pontificia y estatal.

Bajo el signo desintegrador de la decadencia ambos 
campos universitarios llegaron a un estado de mutua ig
norancia, que se ha prolongado hasta nuestros días, a 
través de una etapa en que nuestras Instituciones do
centes se inspiraron en un concepto de la vida univer
sitaria extraño a las esencias tradicionales de España.

Superar el aislamiento existente entre el mundo inte
lectual segiar y el mundo intelectual eclesiástico ha sido 
la idea fundamental que inspira la creación de una ins
titución mixta, que inicie la formación de un ambiente 
universitario nuevo de preocupaciones y estudios comu- 
nes a seglares y eclesiásticos.

El alto Instituto de Ciencias Sagradas que" se prevé 
en este Decreto, tendrá la doble misión de cultivar entre 
los seglares universitarios los estudios juridico-canóni- 
cos, teológicos y filosóficos y estimular una colaboración 
estable éntre ios ambientes universitarios seglares y los 
investigadores y maestros que cultivan los estudios ecle
siásticos. La Orden de Predicadores, renovando su glo
riosa tradición dé aportación y servicio a la Universidad, 
podrá consagrarse á tal misión, aprovechando su actual 
floración de vocaciones: universitarias, que nació como un 
renuevo fruto de sus mártires y del espíritu én que se 
han ido formando lás nuevas generaciones universita
rias españolas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Be crea en la Ciudad Universitaria 
de Madrid un Instituto de Ciencias Sagradas y Altos Es
tudios Eclesiásticos, con la dénominafción de «Instituto 
Angélico». Tendrá por misión la enseñanza, investiga
ción y difusión de los saberes juridico-canónicos, teoló
gico* y escriturísticos y de las disciplinas complementa
rias a la lu2 de la Fe Católica, en estrecho contacto con 
el desenvolvimiento de la Filosofía y de las Ciencias.

Igualmente, promoverá una comunicación constante 
y una colaboración estable entre los núcleos universita
rios seglares y eclesiásticos.

Artículo segundo.—El «Instituto Angélico» estará in
tegrado por una Escuela Superior de Estudios Tomistas, 
que fomentará especialmente entre los universitarios se
glares el conocimiento de las disciplinas filosóficas, teo
lógicas y jurídico - canónicas, según la enseñanza*de 
Santo Tomás de Aquino; un Centro ae investigación de 
Ciencias Sagradas y un Colegio Mayor «Aquinás», que efi 
su constitución y régimen se ajustará a las normas es
tablecidas en la Ley de Ordenación Universitaria.

Articulo tercero.—El «Instituto Angélico» gozará de la 
capacidad jurídica necesaria para el cumplimiento de 
>sus fines y funcionará en régimen de Patronato.

/ Serán Patronos de hohor el Jefe del Estado, el Nun
cio de Su Santidad en España y el Maestro General de 
la Orden de Santo Domingo.

Constituirán con carácter efectivo el Patronato el Mi
nistro de Eaucación Nacional, como Presidente; el Rec
tor ae la Universidad de Madrid y el Provincial de la 
Provincia de España de la Orden de Predicadores, como 
Vicepresidentes; el Secretario de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad Universitaria y el Regente de Estudios de 
la Facultad de Teología del Convento de San Esteban, 
de Salamanca, como Vocalés natos, y seis Vqcales más, 
tres dé ellos Catedráticos de lá Universidad y otros tres 
Religiosos de la Orden de Predicadores.

Los Vocales Catedráticos serán designadas libremente 
por el Ministro de Educación Nacional, y los segundos, 
por el Maestro General de la Orden de Predicadores, a 
propuesta del Provincial de la Provincia de España. Los 
seis primeros Vocales ostentarán el cargo como funda
dores con carácter vitalicio.

La* vacantes que se produzcan serán cubiertas, res

pectivamente, por una y otra Autoridad, según ia proce
dencia del puesto de Vocal que haya de proveerse, y el 
cargo así designado durara cinco años, prorrogadles de 
iguai forma.

Actuara coíno Secretario del Patronato, con voz y vo
to, el Director de. Instituto.

Todos los cargos del Patronato serán gratuitos.
Articulo cuarto. — El «Instituto Angélico» tendrá un 

Director y un Vicedirector nombrados por el Ministro de 
Educación Nacional, a propuesta en tejna de la Oraen 
de Predicadores, entre religiosos de la misma, con grados 
académicos mayores.

Articulo quinto.—El Profesorado del Instituto se nom
brará por el Ministro de Educación Nacional, a propues
ta del Patronato.

La designación deberá recaer en Religiosos de ia Or
den ae Predicadores coh grados académicos, o en Pro
fesores eclesiásticos o seglares de especial competencia 
en las materias propias de los planes de estudios del Ins
tituto.

Las vacantes del Profesorado que se produzcan serán 
provistas previo informe del Claustro de Profesores.

El Director, Vicedirector y Profesorado serán renova
dos o confirmados cada cinco años en las condiciones 
qué reglamentariamente se determinen

Articulo sexto. — El Patronato recabará las autoriza
ciones canónicas que fueren necesarias para el estable
cimiento y funciones del Instituto.

Articulo séptimo. — El Patronato ‘aprobará los planes 
de estudio y Reglamento de régimen interior del Insti
tuto oído el Claustro de Profesores.

Articulo octavo.—El Ministerio de Educación Nacional 
dotará al instituto en la Ciudad Universitaria de Madrid 
de los locales precisos para su^buen funcionamiento, con 
arreglo a las condiciones determinadas en la Ley por la 
que aquélla §e rige.

La Orden de Fredicádores facilitará el Profesorado 
necesario y los medios convenientes para el desarrollo de 
la misión del Instituto en el orden de la investigación 
y de la docencia.

Artículo • noveno.—El Instituto disfrutará de las sub
venciones que se le asignen en los Presupuestos del Es
tado y de ibs beneficios concedidos por las disposiciones 
vigentes a las Instituciones universitarias.

Dispondrá también de las aportaciones que realice la 
Orden de Predicadores para los gastos de Profesorado y 
de las herencias, donaciones y legaaos que reciba de per
sonas individuales o colectivas.

La administración de los recursos del Instituto esta
rá a cargo de un Administrador nombrado por el Minis
tro de Educación Nacional, a propuesta del Patronato, 
de entre Religiosos de ia Orden de Predicadores. Habrá 
un Delegado de la Intervención General de Hacienda.

Artículo décimo.—Se autoriza al Ministro de Educa
ción Nacional para concertar con la Orden de Predica
dores el oportuno convenio en escritura pública, con su
jeción a lo prevenido en el presente Decreto.

Igualmente Se autoriza al Ministro de Educación Na
cional para dictar las disposiciones complementarlas que 
fueren convenientes para la interpretación y desarrollo 
del mismo.

ASI lo dispongo por el présente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres. •

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación* Nacional,

JOAQUIN BÜlZ-aiM£#E2 *  CORTES

DECRETO de 6 de febrero de  1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Juan Zaragüeta Bengoechea.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en don Juan Zarágüetá Bengoecbea,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presenté D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN Bpl2-GXMJBN£& X  CORTES
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MINISTERIO D E  T R A B AJO

DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que de dis
pone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Cá
ceres don Daniel Benavides Llorente.
A propuesta dei Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministro?,
Vengo en disponer que don Daniel Benavides Lloren

te cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Cáceres, para el que fué nombrado por Decreto de 
fecha cuatro de febrero ae mil novecientos cuarenta y 
nueve, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro  <ie Trabajo. 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que se nombra 
a don Vicente Toro Orti Delegado provincial de Tra
bajo de Cáceres.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar a don Vicente Toro Orti. Jefe de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de dicho Departamento, Delegado provincial de 
Trabajo de Cáceres, en comisión, con la categoría que 
señala el artículo segundo de la Ley de diez de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Ma
drid a treinta de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de T rabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 3 0  e n e r o  de 1953 por el que se modi
fica el de 13 de diciembre de 1946.
El Decreto del Ministerio de Trabajo de trece de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de veintinueve del mismo mes) 
implantó e) sistema de que los productores españoles eli
gieran lo? organismos o entidades que hubieran de faci
litarles las prestaciones del Seguro Obligatorio de Enfer
medad estableciendo además que los asegurados queda
rían adscritos durante un plazo de cinco años a la enti
dad que libremente hubieran elegido; la experiencia de
rivada de la aplicaciónsde dicho precepto aconseja redú- 
cir el mencionado plazo, que gran número de productores 
y empresas estiman excesivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Articulo primero.—Be flja en tres años el plazo du

rante el cual los productores españoles quedan obligato
riamente adscritos a los organismos o entidades que hu
bieran elegido para que les faciliten las prestaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Artículo segundo.—Dicho plazo no comenzará a regir 
hasta tanto que se disponga con caráctef general la con
vocatoria de elecciones para elegir las referida!* enti
dades.

Artículo tercero.—Se deroga el artículo quinto del Der 
creto de este Ministerio de trece de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis y las demás disposiciones que 
se oponear al cumplimiento de lo dispuesto. .

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Trabajo, 
o a la Dirección General de Previsión, en su caso, para 
que dicten las disposiciones o normas que exija la ejecu
ción del presénte Decreto

Asi lo dispongo por el presente De c r e t o»  dado en 
Madrid a treinta de enero dé mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
plazas de Diplomados para la inspección 
de los Tributos.
Ilmo. Sr.: Próximos a incorporarse al 

servicio de inspección todos los Diploma
dos que procedentes de la.última convo
catoria se hallan en expectación de des
tino, no *e dispondrá en lo sucesivo, sin 
nuevos funcionarlos que posean la indi
cada especialidad de numero suficiente 
para efectuar con la amplitud adecuada 
*os movimientos de personal previstos en 
el régimen que establece la Orden minis
terial de 11 de diciembre de 1945 

Por otry lado la creciente importan
cia de la inspección de los Tributos la 
necesidad de mantener las plantillas do
tadas con el número de inspectores que 
Has circunstancias exigen y la convenien
cia de disponei en situación de expecta
tiva de destino de algunos diplomados 
que cuando sea preciso cubran las va
cantes que se produzcan en aquellas pro. 
vincias para las que no hay solicitudes 
de los que están en situación activa, 
aconsejan se convoque nuevo concurso- 
oposición que, siguiendo la orientación 
trazada en los precedentes, comprenda 
limitado numero de plazas, puesto que la 
práctica ha demostrado que al realizarse 
las oposiciones con relativa frecuencia se 
logra mejor preparación d¿ los qüe a 
ellas acuden.

Por las razones expuestas,
Eáte Ministerio'se na servido disponer 

2o siguiente:
1.° Se convoca concurso-oposición para 

veinte plazas de Diplomados para la Ins
pección de los Tributos.

podrán tomar parte en este concur
so oposición los funcionarios varones del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública que reúnan las condi
ciones siguientes;

a) Pertenecer a la Escala Técnica.
b) Tener veintiún años qe edad y lle

var dos de servicios efectivos en éste 
Ministerio en primero de septiembre del 
año actual.

3.° Las plazas se cubrirán con %rreglo 
a lo establecido en la Ley de 17 de Ju
lio de 1947.

4.° El concurso-oposición será Juzgado 
por un Tribunal constituido por un Di
rector genéral del Ministerio que tenga 
.a condición de Diplomado para la Ins
pección. como Presidente; un Inspector 
de los Servicios' del Ministerio de Ha
cienda; un Abogado del Estado y dos 
Diplomados para la Inspeoción, de los 
cuales el de menor categoría actuará co
mo Secretario.

5.° Los funcionarios qu  ̂ deseen tomar 
parte en el concurso-oposición deberán 
solicitarlo en instancia dirigida a: ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda, 
en la eme harán constar sus circunstan
cias personales y los méritos que aleguen

A la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Titulo administrativo que acredite 
su condición de funcionario de la Es
cata Técnica del Cuerpo General de este 
Ministerio.

b) Hoja de servicios, certificada por 
su Jefe inmediato.

c) Títulos académicos y profesionales 
y documentos que acrediten los méritos 
alegados, a no ser que consten en su ex
pediente personal, en cuyo caso bastará 
su referencia expresa.

d) Los comprendidos en la Ley d* 17 
de jubo de 1947 acreditarán documental

mente la condición por la que les sea 
aplicable dicha Ley. con arreglo a lo 
dispuesto en el número tercero de la Or
den de este - Ministerio de 4 de julio 
de 1940.

e) Recibo Justificativo de haber ingre
sado en la Habilitación del Material de 
la Subsecretaría a disposición del Tribu
nal, la cantidad de cien pesetas como de
rechos de examen

6.9 Las instancias, acompañadas de la 
documentación correspondiente, se pre
sentarán en el Registro, General deJ Mfc 
nisterío, durante las horas hábiles eje ofi
cina. desde el día siguiente al dé la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el 31 de marzo del pre
sente año, entregándose al portador un 
resguardo autorizado con la firma del 
Jefe del Registro y el sello de la Depen
dencia, en el que se hará constar el nú
mero con que la instancia ha quedado re
gistrada

7.° Terminado el plazo de admisión ce 
instancias, el Tribunal, con vista de Üs 
mismas y de los documentos unidos, y 
previos los informes que clea oportuno 
requerir, resolverá discreción a lmer. te el 
concurso y formulará una relación de

i los funcionarios admitidos a los ejerci
cios de oposición

8.° La lista de opositores admitidos se 
nubil cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, anunciándosela la vez, el día. 
hora y local en que haya de verificarse el 
sorteo, para determinar oí orden en que 
los opositores deban actuar. Al terminar 
dicho sorteo, se enunciará la fecha en 
que, dentro de la primera quinceno del 
mes de septiembre próximo, deban dar 
principio los ejercicios y el local en que 
hayan de verificarse.

9;° Los ejercicio., de la oposición, to
dos ellos elíminatorios, serán cinco, uno
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teórico y cuatro prácticos, que se veri
ficarán en el orden y sobre los materias 
que sé expiesan a continuación:

A i Ei primer ejercicio consistirá en la 
solución' de uno o \arios casos prácticos 
de Contabilidad general, mediante la re
dacción de los asientos que procedan, por 
ei sistema de partida doble, en el Libro 
Diario.

B) El segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito ei supuesto que 
facilite el Tribunal sobre una visita de 
inspección referida a alguno de los im
puestos de los que tienen encomendada 
la inspección ios Diplomados del Tributo, 
a excepción del de la Contribución Ge
neral sobre ía Repta, redactando las ac
tas v los inpormes que procedan, Indican
do ¡a tramitación que deba darse a las 
mismas y practicando las propuestas de 
liquidación que como consecuencia de 
el’a- correspondan.

C.) El tercer ejercicio, * también escri
to y ion igual trámite que el anterior, 
consistirá en la realización de un su
puesto referido exclusivamente a :a Con- 
tribución General sobre la Renta.

D) El cuarto ejercicio será oral y ver
sará ¿obre las materias que a continua
ción se expresan, con arregl- al progra
ma que se inserta al final de €sta Orden: 

Contabilidad.
Derecho Civil.
Derecho Mercantil.
Hacienda Pública y Legislación Fiscal. 
Inspección y Procedimiento.
Los opositores contestarán un tema de 

cada una d̂  las materias, todos ellos sa
cados a la suerte. Para exponer los cin
co temas pueden disponer I03 opositores 
ue una hora y quince minutos como má
ximo.

fe) El quinto ejercicio consistirá en 
contestar una consulta formulada por un 
contribuyente y en redactar una propues
ta de resolución de un expediente o re
clamación económico - administrativa, a 
base de los datos que facilite el Tribunal. I

Para realizar los ejercicios prácticos '
dispondrá el opositor de un plazo máximo 
dé seis horas, pudiendo consultar los.tex
tos legales, qe que deberá ir provisto.

Todos los ejercicios prácticos serán leí
dos en sesión pública por los opositores.

10. Los opositores que no concurran al 
llamamiento de cada ejercicio en el dia 
y hora señalados perderán sus derechos. 
Excepciona-luiente, por causas debidamen. 
te justificadas, a juicio del Tribunal, p o -. 
drán ser nuevamente convocados en el 
ejercicio oral.

11. En el ejercicio oral, cada uno de 
los componentes del Tribunal calificará 
a los opositores en cada una de las ma
terias mediante puntos de mérito, de cero 
a cinco por cada tema. La calificación 
dé este ejercicio se obtendrá adicionando 
las calificaciones medias obtenidas por el 
opositor en todas las materias.

En cada uno de los ejercicios prácticos 
la puntuación que cada miembro del TrL 
vúnal pueda otorgar será dé cero a vein
te, constituyendo el promedio la califi
cación del ejercicio.

Los miembros del Tribunal se comuni
carán entre sí. sus calificaciones persona- '  
les. Cuando la calificación personal, ma
yor o menor, difiriese de la media de las 
piintuaciones .de los otros jueces en más 
ere das puntos, tratándose de las parcia
les del ejercicio teórico, y en más de cin.

• có en los ejercicios prácticos, táles cali
ficaciones extremas serán excluidas para 
el cómputo de la calificación total del 
ejercicio. * ,

12. Serán eliminados:
a) Los opositores que en alguna de las 

materias que constituye!, el ejercicio oral 
obtuviesen calificación media inferior a 
eos puntos.'

b) Los que obtuviesen en algún ejer
cicio calificación inferior a diez puntos.
.13. Las calificaciones-Se harán -públi

cas: en el ejercicio oral, diariamente, y 
respecto a los ejercicios prácticos, des- j 
pués de terminada la actuación de todos 
los opositores que hubieren acudido al lla
mamiento.

11. Terminados todos los ejercicios, el . 
Tribunal procederá a redactar la lista-de. 
finitiva de opositores aprobados, por orden 
de la puntuación total obtenida, aplican
do lo dispuesto en la* Ley de 17 de julio 
de 1947 y teniendo en cuenta que en 
ningún caso el número de opositores con
tenidos en la lista podrá exceder.del de 
plazas objeto de esta convocatoria, y que 
figura en el número primero de la pre
sente Orden. En el caso de igualdad de 
puntuación dentro de los diversos gm -. 
pos que señala la Ley antes citada, de
terminará la preferencia ~el mayor tiem
po de servicios al Estado, los mayores 
méritos alegados y probados y finalmen
te la mayor edad.

15. Esta lista definitiva será 'sometida 
a la aprobación, del Ministro de Hacien
da, y una vez aprobada se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

16. Los funcionarios que figuren en la 
lista anterior efectuarán, durante'un pe
ríodo no inferior a dos mes 3, prácticas 
de inspección, teniendo durante este pe
ríodo la consideración de aspirantes, sin 

,derecho a las gratificaciones fijas inhe
rentes a- la condición de Diplomado.

17. Los opositores aprobados deberán 
pasar al ejercicio activo ¿e  la inspección 
cuando así se disponga, y si no lo hacen, 
sea cualquiera la causa, quedarán exce
dentes en la especialidad de Diploma
dos y sin derecho alguno al percibo de 
las remuneraciones, adscritas a dicha es
pecialidad. .

Quedan exceptuados de esta norma los 
que ejerzan cargos directivos en el Mi
nisterio, entendiéndose por, tales cargos 
los de Jefes de dependencias provincia
les, Delegados, Subdelegados, segundos 
Jefes, Jefes ¿e Sección del Ministerio,

1 Inspectores de los Servicios y demás de 
suoerior o igual significación.

18. Los opositores que figuren en la lis
ta dé aprobados a que se refieren las re
glas 14 y 15 solicitarán las vacantes a 
cubrir que en su día determine la Sub- 
secretar.a, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio y el número de opo
sitores que pidán el pase a primera si
tuación, adjudicándose las plazas por ri
guroso orden de puntuación. Si se apre
ciara la conveniencia de no destinar a 
todos los solicitantes, los afectados por 
esta resolución quedarán en situación de 
aspirantes .sin derecho a las gratificacio
nes correspondientes, hasta tanto que 
por la . Subsecretaría se acuerde su pase 
a la inspección «activa, que se hará, como 
queda indicado, por orden de putuaóión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, procedentes.

Dios guarde a V. 1 . müchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basante, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
PROGRAMA QUE SE CITA 

Contabilidad
Tema 1.° Contabilidad.—Su definición. 

Misión 'que ha de cumplir.—Clasificación 
de la Contabilidad.—Hechos contables.— 
Sistemas y procedimientos de Contabili
dad.—Teneduría de libros.

Tema 2.° Sistemas y procedimientos de 
Contabilidad.—Sistema de partida simple 
Aplicaciones prácticas de este sistema.— 
Sistema logismográñco.—Sistema de par- 
tida doble.—priheipios fundamentales de 
este último sistema. , '

Tema 3.° Libros de comercio: su ob
jeto. Partidas, qiie deben figurar en el
misino con arreglo al Código dé Comer
cio.—El inventario': su concepto y cla-

i ses:—-El capital: ̂  conceptos cualitativo y 
i cuantitativo^ .

Tema 4.° Idea de la valoración de los 
distintos elementos patrimoniales.—Con
cepto y cálculo ele la amortización.—In
ventarlo inicial y finnl.

Tema 5.* Libro Diario: su objeto y ra
yado. — Antecedentes documentales para 

redacción de los asientos en dicho li
bro.—Cuadro sintético de las operaciones 
diarias.—Libro Mayor: su objeto y raya
do —Asientos que en él se formulan.— 
Libros auxiliares: su relación con el li
bro Mayor.

Tem? 6.° Cuentas: su concepto.—Cla
sificación.—Teorías acerca de su natura
leza y funcionamiento en el sistema do 
partida doble.

Tema 7.° Modo de llevar las cuentas 
administrativas y especulativas.—De va
lor .v de explotación.—Fórmula de liqui
dación de las cuentas especulativas.

Tema.8.° Estudio de la cuenta de ca
pital significado y representación.—Asien
tos y saldo.—Estudio de la cuenta de Ca  ̂
ja: significado y representación.—Asien
tos y saldo.—Arqueo.

Tema 9.* Estudio de la cuenta qc Va
lores Mobiliarios: significado y represen
tación—Asientos y saldo.—Estudio de la 
cuenta de efectos de giro: a) Efectos a 
cobrar; b) Efectos a negociar; c) Efec
tos a pagar.—Asientos y saldo de cada 
una de estas cuentas.

Tema 10. Estudio de la cuenta de Mer
caderías: significado y representación.— 
Asientos y saldo.—Denominaciones gené
ricas y específicas.—Procedimientos de lle
var esta cuenta.—Estudio de las cuentas, 
de Bienes Muebles, Inmuebles y Semo
vientes: significado y representación.— 
Asientos y saldo de cada una de estas 
cuentas.

Tema 11. Estudio de las, cuentas per
sonales: sus clases.—Cuentas corrientes.— 
Con interés recíproco y no recíproco.— 
Métodos principales para llevarlas y liqui
darlas.—Método directo.^-Método indirec
to.—Método hamburgués. •

Tema 12. Cuentas personales en mo- , 
neda extranjera.—Forma de abrir, llegar 
y liquidar estas cuentas en todos los ca
sos qué pueden jugar en Contabilidad.

Tema 13. Cuentas transitorias.—Cuen
tas de orden.—Estudio de la cuenta de 
gastos.—Cuenta tipo de este grupo: su 
objeto y asientos que en ella se formu
lan.—Modo qe /saldarla.—Coeficientes de 
gastos y su determinación.—Cuentas di
visorias de. la general de gastos.

Tema 14, Estudio de la cuenta de Re
sultados.—Cuenta tipo de este grupo: su 
objeto y Representación.—Asientos que en 
ella se formulan y modo de saldarla.— 
Relación de beneficios con capital y ne
gocios.—Cuentas divisionarias de la ge
neral de Resultados.

Tema 15. Liquidaciones: sus clases.— 
I. Liquidaciones parciales o de ejercicio.— 
Operaciones que requieren: A) Balance 
de comprobación.—Investigación y correc
ción de los errores que puede acusar.— 
Disposición que debe darse a éste docu
mento.

Tema 16. B) Balance qe saldos (pro
visional)’—Comprobaciones con los sal
dos de los libros auxiliares,—C ) Forma
ción d e 1 Inventario extraoontable. — 
D) Comparación del balance de saldos 
con el inventario.

Tema 17. E) Regularización de cuen
tas: á ) de personas; b) de valores in
movilizados ;* c) de valores de cambio, de 
gastos y de resultados.

Tema 18. F) Balance de saldas (defi
nitivo).—Estado de situación.—Cualida
des que debe reunir.—Bu división y com- 

i posición.—Disposición material que debe 
* dársele.—O ) Asientos de cierre y reaper

tura de contabilidad.—H) Redacción de 
, de documentos de postqontables;

Tema 19. II. Liquidaciones totales o de 
negocios.—Causas que las pueden moti
var y forma de contabilizar la liquída- 

1 ción eh cada caso.
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Tema 20 C aracterísticas de la Conta
bilidad ñor razón del sujeto.—Contabili
dad de Empresas individuaos.—Disposi
ciones especiales que la regulan.—Socie
dades colectivas: constitución y a ltera
ción del capital, liquidaciones normales 
de ejercicio y extraord inarias por las 
d istin tas causas que pueden motivarlas — 
Asientos.

Tema 21. Sociedades comanditarlas*— 
Simples y por acciones, — Asientos que 
motivan la constitución y modificación 
col capital y las liquidaciones normales 
y extraordinarias, según las distintas cau
sas que pueden originarlas.

Tema 22. Sociedades anónimas.—For
ma de contabilizar la constitución y al
teración del capital, la emisión y amor
tización' qe obligaciones y la aplicación 
de resultados normales de ejercicio.— 
Reservas: sü representación contable y 
material.

Tema 23. Sociedades anónimas. — Li
quidaciones extraordinarias según las 
distintas causas quo pueden motivarlas. 
Fusión de Sociedades ancalmas.—Con 
labilidad de negocios en comisión.

Tema 24. Asociaciones en participa
ción.—Procedimientos qe contabilizar sus 
operaciones y distribución de resultados. 
Participaciones con el extranjero.

Tema 25. Características de la Conta
bilidad por razón del objeto;—Contabili
dad industrial.
■ Tema 26. 'Contabilidad comercial!.

Tema 27. Contabilidad minera.
Terna 28. Contabilidad de las explota

ciones agrícolas; modalidades de estas 
explotaciones..— Industrias anejas a la 
agricultura.—Contabilización de sus ope
raciones.

Tema 29. Contabilidad de las explo
taciones ganaderas y similares. — Indus
trias anejas a las mismas.—Contabilidad 
de las explotaciones forestales e indus
trias complementarias.

Tema 30. Contabilidad administrativa. 
Característica de la Contabilidad dé las 
Asociaciones do los Sindicatos y de par
ticulares.—Noción de la Contabilidad ¿e 
las Cooperativas. ' ,

Tema 31. Contabilidad de las Corpora
ciones provinciales y municipales.—Pre
supuestos. — Asientos de apertura, ges
tión y liquidación de dichas entidades.

Tema 32. Organización de Contabili
dades. — Conocimiento de la Empresa 
como fundamento de su organización 
contable.—Diagramas de cuentas. rL.Esta
blecimiento de la Contabilidad auxiliar. 
El sistema cen tra lizad o sC o n tab ilid ad  
mecánica: idea de los .procedimientos 
más usuales.

. Tema 33. Verificación de • Contabili
dad: sus fines.—Procedimientos: a), com
probación general de las cuentas; *b), conL 
probáción particular de las cuentas.—In
vestigaciones de errores.—Causas que los 
motivan.; — Investigación de fraudes.— 
Cómo se manifiestan y procedimientos 
para descubrirlos. .

Derecho Civil 
Tema 1.° Concepto del Derecho en ge

neral.—Derecho natural.—Relaciones en- 
tre  Derecho y, Moral.—Clasificaciones del 
Derecho.—Derecho objetivo y subjetivo. 
Relaciones del Derecho con otras cien
cias. ,

Tema 2.° Fuentes del Derecho.— La 
Ley:' caracteres;—Su nacimiento, efectos, 
interpretación y extinción.—La costum
bre.—La j urisprudenciá.—Los principios, 
generales del Derecho.

Tema 3.° Concepto tíeü Derecho Civil. 
Elementos que lian informado el Lerecho 
Civil español.—Breve reseña, de la codi
ficación civil en nuestra Patria.—El Có
digo pivil español: sumario análisis dé 
su* contenido.

Tenia 4,° El sujeto de derecho.—Per
sonas naturales y jurídicas.—Capacidad: 
su concepto.—Distinción, entre la capa
cidad jurídica y la capacidad de obrar.—

 Causas modificativas de la capacidad de 
 obrar.—Representación: a), legal; b;, vo

luntaria;. sus requisitos.
Tem a 5.° Las personas jurídicas: su 

concepto—Fundamento y naturaleza de 
Ins. .personas . jurídicas. — Clasificación: 
Corporaciones, Asociaciones y Fundacio
nes.—Capacidad de las personas jurí
dicas —Extinción de las mismas.

Tema 6.° Derechos reales: su concepto. 
•Diferencias que los distinguen de los de 
obligación.—Caracteres del Derecho real. 
Clasificación de los Derechos reales.—La 
posésión: su concepto y naturaleza ju
rídica.—Fundamento de lá  protección 
posesoria.—Sentido de nuestro Código.— 
Especies y efectos de la posesión.—Adqui
sición, conservación y pérdida de la 
misma.

Tema 7.° La propiedad: su etimología. 
Definiciones, r -  Concepto legal. — Funda
mento deC derecho de propiedad.—Sín
tesis histórica de su evolución.—Faculta
dos que integran él dominio.—La acción 
reivindicatoría.—Limitaciones dél domi
nio: su fundamento.—Posición del Códi
go Civil.—Clasificación. ‘

Tem a. 8.° El dominio y la comunidad 
de bienes.— Comunidad y copropiedad: 
su distinción.—Formáis y caracteres de 
condominio.—Contenido de este derecho; 
los comuneros , en velación a  la cosa co
mún y a su porción’ o cuotai—L a ’admi
nistración de la cosa comtm,—División 
de la .misma..

Tema 9.? El Decreto r e a l  de servi
dumbre: su fundamento y  caracteres.— 
SeividumBr.es personales y servidumbres 
prediales.—El usufructo: su concepto y 
naturaleza jurídica.—Contenido de este 
derecho.-rExtinción del usufructo.—Los 
derechos de uso y habitación: concep
tos y diferencias dé estos dérechos con 
e l. de usufructo.—Derecho real de . censo: 
su naturaleza y especies.^

Tema 10. Los derechos reales de ga
rantía.—Derecho real de prenda: su con
cepto y caracteres.—Su distinción del de 
hipoteca.—La prenda sin desplasamiertto. 
Derecho real de hipoteca: su concepto 
v naturaleza jurídica.—Caracteres y efec
tos.—Derecho real d e  lanticresis: concep
to v naturaleza.—Efectos.

Tema 11. La obligación: etimología.— 
Concepto y definición legal.—Elementos 
que integran lá obligación.—Naturaleza 
de la prestación.—Clasificación de las obli
gaciones: por su origen,.por el sujeto, por 
su objeto, Lor su eficacia jurídica, por sus 
rnódálídade?.

Tern^a 12. Ríen tes de las obligaciones. 
Efectos de las.obligaciones: cumplimiento 
norma); cumolimierito forzosO. — Protec- 
cipn de créditos.—Extinción de las obli
gaciones.

Tema.' 13. El contrato: su concepto.— 
Fundamento de su obligatoriedad.—Idea 
de lqs sistemas de contratación.—Bases 
del sistema adoptado por el Código Civil 
español—Elementos esenciales naturales 
y accidentales.—Noción de lós contratos 
para, los cuales exige el Código Civil for
ma especial.

Tema 14. Clasificaciones de los contra
tos.—Perfección y efectos de los mismos. 
Interpretación. los contratos.—Normas 
del Código Civil.—Prueba de las obliga
ciones.—¡-Medios de prueba admitidos por 
nuestro. Derecho.—Ineficacia de los contra
tos: sus especies.

Tema 15. Derecho de familia.—Concep
to* de-la fam ilia—Caracterés de los dere
chos de familia;—El matrimonio: - concep
to, notas, fin es*  y clases.—Sistemas m atri
moniales del Código Civil.—Capacidad de 
lós contrayentes.—Incapacidades absolutas 
v relativas., , .

Tema Efectos civiles del matrimo
nió.—Especial consideración dp la limita
ción de la/ capacidad de la mujer casada: 
su justificación; — Efectos. — Disolución y . 
suspénsióñ del matrimonio: sus causas y

I efectos
Temó 17. Sistémas económicos de la 

• sociedad conyugal.—Breve noción de los

 sistemas conocidos en la Historia.—Regi- 
gimen establecido en el Código Civil.—Ca
pitulaciones matrimoniales: su concepto 
y naturaleza jurídica.—Capacidad y requi
sitos para su otorgamiento.—Sistema de 
comunidad de bienes. . ,

Tema 18. Concepto y- naturaleza jurí
dica de la dote.—Antecedentes históricos. 
Límite de la do te—Bu clasificación.—De
rechos y'obligaciones que origina la cons
titución de la dote.—G arantía debida por 
el marido.—Enajenación y gravamen de 
los bienes dótales.—Restitución de la dote.

Tema 19. Bienes parafernales: su con
cepto v diferenciación de los dótales.—De
rechos de los cónyuges y de la sociedad 
conyugal sobre estos bienes.—Donaciones 
por razón de matrimonio.—Breve reseña 
histórica y reforma del Código Civil—Sis
tema do separación de bienes: sus clases 
y efectos respectivos..

Tema 20. La sociedad .legal de ganan
ciales: su concepto y orígenes.—ConsM- 
tución de. la misma.—Determinación de 
los bienes gananciales.—Derecho* y obli
gaciones de los cónyuges en relación con 
tales bienes.—Cargas de la Sociedad le
gal fie gananciales.—Disolución y liqui
dación de la misma.

Tema 21. La sociedad paterno-filial.— 
Filiación legitima e ilegítima.—Reconoci
miento: su forma y efectos.—Legitima
ción: süs clases y efectos^—La adopción: 
efectos que produce.—La patria potestad: 
síntesis de su evolución histórica.—Su con
tenido jurídico respecto de las personas.— 
Carácter de estos derechos y deberes.

Tema 22. Concepto jurídico patrimo
nial de la patria potestad.—Noción de su 
evolución histórica y principio básico del 
derecho actual.—Derechos de los padres 
y de los h ijos—Referencia especial a los 
derechos de administración y usufnieto. 
Enajenación de los bienes de los hijos.

Tema 23. Extinción, suspensión y modi
ficación de la patria potestad.—La eman
cipación: sus causas. — Capacidad del 
emancipado.—Idea de la deuda alimen
ticia.

Tema 24. La tutela: concepto y carac
te res—Clases de tutela:—Personas some
tidas a esta institución.--Organos de la 
tutela: tutor, protutor y consejo de fami
lia.—Extinción de lá tu te la : sús causas 
y efectos.

Tema 25 La sucesión: concepto y fun
damento.—El Derecho hereditario— Siste-
• mas sucesorios.—Cías eq de sucesión.—Su
cesión testamentaria — Testamento: su 
concepto v caracteres.—Capacidad pára 
hacer testamento.—Idem para suceder por 
testamento.

Téma 26. Solemnidades de los tesla- 
' mentos. — Testamentos cemuries. — Testa
mentos especiáles.

Tema 27. Limitaciones a la libertad de 
testar.—Las legítimas familiares: su fun
ción y cuantía.—Herederos forzosos.—Le
gítima de los hijos y descendientes legí
timos: legítima de los padres y ascen
dientes legítimos: legítima del cónyuge 
viudo; legítima de los hijos naturales.

Tema 28. Desheredación; sus causas y 
efectos.—La .preterición.—Albaceas: con
ceptos "y qjases.—Facultades de los m is
mos.—El legado: concepto y especies.— 
Efectos de los legados.

Tema 29. La sucesión instestada: su 
concepto y fundamento.—Cuándo se pro
duce.—Orden do las oersonas llamadas a 
suceder.—Derechos del Estado.

Tema 39. La aceptación de la heren
cia:’ Concepto v condiciones.—Cíaseg de 
aceptación.—Beneficio de inventario.—De
recho de deliberar.—Repudiación de la 
herencia.—El derecho de acrecer.

• Téma 31. Reservas: su fundamento y 
efectóS;M3olación — Partición de la heren
cia.—Idea de las operaciones > que com
prende.

Derecho Mercantil
Tema 1.° Concepto del Derecho Mer

cantil. — Derecho Mercantil español. — El 
problema de la autonomía del Derecho 
Mercantil,
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Tema 2.° Fuentes del Derecho Mercan
t i l—Lá Ley —Código de Comercio vigente 
en España: antecedentes, estructura y 
contenido.—Leyes especiales. -Los usos de 
comercio: su valor jurídico—El Derecho 
Civil como supletorio dea Merc/intil.— 
Actos de comercio: su concepto v clasifi
cación.-Sistema legal español *

Tema 3.° Personas naturales y jurídi
cas que tienen la condición de comercian
tes.—El comerciante individual.*—Capaci
dad jurídica mercantil.—Incapacidades y 
prohibiciones para ejercer el comercio.— 
La nabitualidad en el comercio.

Tema 4 ° La publicidad en el Comer
cio—El Registro Mercantil: su organiza
ción. — Documentos inscribibles. — Efectos 
de la inscripción. — Obligaciones del co
merciante relativas a la contabilidad y a 
la correspondencia.—Libros de comercio. 
Exhibición de lós' libros de comercio.— 
Fiierza probatoria de los mismos.

Tema 5.° Auxiliares dependientes del 
comercio terrestre: factores, dependientes 
y mancebos. — Concepto v capacidad de 
cada uno de ellos —Derechos y obligacio
nes,—Auxiliares independientes del comer
cio.—Agentes mediadores libres y colegia
dos.—Agentes de Cambio v Bolsa.—Corre
dores de Comercio.—Corredores intérpre
tes de buques. — Atribuciones y obliga
ciones.

Tema 6.° Instituciones que favorecen 
el comercio—Bolsas de Comercio.—Idea 
de la* operaciones que efectúan.—Bancos! 
Régimen legal de la Banca privada y de 
los Bancos oficiales.—Cámaras de compen
sa cióa

Tema 7.° Ferias y mercados.—Lonjas 
o casas de contratación.—Almacenes ge
nerales'de. depósito.—Compañías de Ferro
carriles y demás obras públicas.—Socie
dades mutuas, tontinas y cooperativas.— 
Cámaras de Comercio, Industria v Nave  ̂
gación.

Tema 8.° El. objeto mercantil.—Las co- < 
sas mercantiles. — Mercaderías. — La Erfi- ' 
presa mercantil: concepto y caracteres.— 
Sil protección contra la competencia ilí- 
citá.—El difiero en el Derecho Mercantil.

Tema 9.° Concepto general de los títu
los valores—La letra de cambio: concepto 
y evolución histórica.—La letra de cambio 
efi el Código de Comercio.—Forma, térmi
no y vencimiento de la letra.—Transmi
sión de la letra. —El endoso: sus clases.— 
Requisitos y efectos.

Tema 10.—Efectos de la letra de cambio. 
Obligaciones dél librador, del tomador y 
del librado—Aceptación de la letra: su 
naturaleza y efectos.—El aval: concepto, 
fórma y efectos.'—Copias y duplicados de 
la letra.—El protesto: sus clases.—La in
tervención: sus efectos.

Téma 11. ' Pago.de la letra: sus efectos. 
Accíónes que se derivan de‘ la letra de 
cambio —Letra de resaca.—Libranzas, va
les y Pagarés.—Cheques.—Conceptos, for
mas v efectos.—Cartas-órdenes de crédito.

Tema 12. Los contratos mercantiles: 
sus características. — Clasificación. — Per
fección. forma y efectos.—Interpretación, 
prueba y extinción de los contri tos mer
cantiles.—La representación en el Derecho 
Mercantil: representación mediata y re- 
prsentación directa.

Tema 13. La Sociedad mercantil: sú 
concepto legal y clases.—Criterio para di
ferenciarla —El contrato de la Sociedad 
mercantil: su naturaleza. — Requisitos. — 
Distinción entre Sociedad civil y Sociedad 
mercantil. — Sociedades irregulares.

Tema 14. La Sociedad colectiva: su
concepto y antecedentes.—Constitución y 
administración de la misma.-Relaciones 
jurídicas internas y externas.

Tema 15 Lá Sociedad comanditaria: su 
origen v erses.-Constitución, administra
ción y representación de la prisma.—Rela
ciones jurídicas éntre los socios.—La so
ciedad dé responsabilidad limitada: su
naturaleza Y regí ni en jurídico. ,

Tema 16 . La Sociedad Anónima: Su
concepto v antecedentes.—Constitución y 
administración.—»Capital social y patrimo
nio social Formación y modificación del

capital social —Derechos y obligaciones de 
los socios—Obligaciones: . su naturaleza 
juridic^

Tema Í7 Rescisión v liquidación de 
Sociedades mercantiles. — Sus causas y 
efectos que producen.—Liquidación y di
visión del haber social.—Normas para líe* 
varia * cabo.—Fusión v transformación 
de Socvdades.—Requisitos.

Tema 18. El contrato de cuentas en 
participación: su naturaleza y distinción 
del de Sociedad—Formación y eféctos —
El mandato y la comisión mercantil.—Dis
tinción de ambos contratos —El contrato 
de comisión mercantil.-Derechos v obli
gaciones del comitente y -comisionista.— 
Extinción de este contrata—Comisiones 
especiales.

Tema 19 La compraventa mercantil.— 
Naturaleza jurídica de esté contrato.—Su 
perfección v contenido Jurídico.—La évic- 
ción y saneamiento—Doctrinas sobre él 
riesgo. -  Extinción de este contrato. — 
Compraventas especiales. '

Tema 20. El contrato de cuenta co
rriente: su concento y naturaleza Jurí
dica.—Requisitos y. efectos —Extinción de 
este contrato. — Idea de la regulación 
de este contrato en el Código de Coiiier- 
cío de la zona de influencia de Marruecos.

Tema 21. El contrato de préstamo: su 
naturaleza.—Contenido y extinción de este 
contrato.—Préstamos éspeciálés.—Él con
trato de deposito: su natumleza.-^on- 
tenido y extinción.—Depó-itos especiales», 
Contratos de fianza mercáfitil.

Tema 22. Contratos baficaílos: sus ca
racteres —Operaciones de crédito activas 
y pasivas. — Operaciones de custodia y 
mediación —Contratos bursátiles: su con
cepto v naturaleza!—Formalidades de es
tos contratos —Operaciones al contado y 
a plazo, en firme y a voluntad: con prima.

Tema 23 El contrato mercantil de 
transporte terrestre: su naturaleza y ele
mentos.—Perfección y contenido del mis
mo.—Responsabilidad del portador én el 
porteador en ’ el transporte de cosas.

• Tema 24., Él contrato de seguro mer
cantil: su naturaleza y elementos —Dere
chos v obligaciones dél asegurador y del 
asegurado —Seguros contra daños, sobre 
la vida y contra incendios.—Normas ca
racterísticas. de lás distintas triases de 
seguros.

Tema 25 Suspensión de pago: concep
to.—Procedimientos y efectos del expe- . 
diente de suspensión, — Nombramiento y 
misión de los Interventores.—Efectos de 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos.—Junta de acreedóres>--Cofive
nid de éstos< cón el, suspenso.—Efectos de 
este convenio—Regulación especial de la 
suspensión de pagos de las Compañías de 
Ferrocarriles y demás obras pública*.

Tema 26. Quiebra : concepto y clases.— 
Efectos de la declaración de* quiebra. 
Personas que intervienen en la quiebra. 
Junta de acreedores —Derechos , de los 
acreedores. — Convenio de éstos con el 
quebrado — Graduación de créditos. — Re
habilitación del qúébrado.—Disposiciones 
especiales referentes a las Compañías de 
ferrocarriles y demás obras públicas.

Tema 21 El Derecho Meftk’nUl marí
timo.—Concepto y notas distintivas.—per
sonas que intervienen efi el édmercio ;tna~ . 
rítimp — El naviero y el propietario *del 
buque —El consignatario de bUqlies;. Auxi
liares dependientes del comércio máriti» 
mo.—Sus clases —Derechos y obligaciones

Téma 28. Contratos especiales del co
mercio marítimo.—Contratos de fletámen- 
to.— Derechos y Obligaciones del fletante 
v fletador -‘-Contrato de pasaje.—Contrato
de préstamo a la gruesa.—Contra 
guro marítimo—Concepto y Contenido de 
estos contratos.

Téma 29. Él biique:, concepto y natu
raleza Jurídica.—Compraventa de buques. 
El condominio dé buques.—la  hipoteca 
naval ^-Derechos de crédito de tos aóVée- 
dores, d*i comérciante .maritimó.—Registro 
de buques. > • • *

Tema 3Q. Riesgos, daños y accidentes 
del comercio marítimo.—La averia; con

cepto y clases.—Justificación y liquida
ción de las averips.--La asistencia y el 
salvamento.

Hacienda Pública y Legislación fiscal

Tema 1.° Los ingresos tributarios.— 
Condiciones que influyen en la política 
financiera: a> económicas; b) políticas: 
c) demográficas y sociales—La actividad 
.financiara y los fines estatales.—Fines ex- 
*trafisea!es de la actividad financiera.— 
Posiciones históricas.
• Tema 2.° Concepto general del im
puesto—Sus fundamentos éticos y ‘jurí
dicos.—Naturaleza jurídica del impuesto. 
Idea d? las teorías formuladas a este 
respecto —Clasificación de los impuestos. 
Impuestos directos * indirectos. — Crite
rios de diferenciación.

Tema 3.° El sistema real de reparto 
de la carga fiscal: caracteres fundamen
tales.— lios impuestos de producto: su con* 
cepto y clasificación.—La fuente de gra
vamen, el sujeto y la ba*e de estos im
puestos.

Tema 4.° El sistema personal áe re
parto de ia carga fiscal: caracteres de este 
Sistema.—El impuesto progresivo sobre la 
renta: concepto historia.—Fundamento 
del impuesto .progresivo.—Sus ventajas.— 
Sus dificultades prácticas v la posibilidad 
de evitarlas.

Tema 5 ° Clases de impuestos progre
sivos.—El mínimo de existencia.—La cuan
tía exenta.—Los sujetos al impuesto pro* 
gresivo sobre ia renta.—La familia.—Las 
personas Jurídicas. *

Tema 6.° Concepto fiscal de renta.— 
Características: a>, independencia del ca
pital; b>, posibilidad de reducción a mo
neda; c), periodicidad y regularidad; 
d>. efectividad.—Clases de renta.—La dis
criminación y sus modalidades

Tema 7.° Los impuestos sobrP la ren
ta én el extranjero.—Especial referencia 
a los sistemas Jnglés y alemán.—Los pre
cedentes de la Ley española de 1932.—El 
impuesto sobre rentas v ganancias de Cal- 
vo Soteia

Tema 8.° El impuesto progresivo sobre 
lá renta en España; naturaleza y carac
teres del actual impuesto sdbre la renta. 
Su importancia presénte en el Presupues
to nacional.—Poder corrector de im
puesto en relación con los de producto. 
Las posibilidades ’ futuras de este im
puesto.

Tema 9.o El impuesto sobre el patri
monio:, su concepto.—Fuente de este im
puesto.—El impuesto sobre el incremento 
del,valor del patrimonio.-—Cálculo de ios 
incrementos d* valor.

Téma 10 Lós impuestos sobre el trá
fico patrimonial: su concepto.— El im
puesto sobre el tráfico patrimonial: su 
concepto mobiliario e inmobiliario—El im
puesto sobre herencias y donaciones: su 
fundamentó. — Modalidades de este im
puesto. ^
. Tema 11. Los Impuestos sobre el gas
to: su concepto y fundamento.—Clasifica
ción d* estps impuestos. — Impuesto de 
Aduanas: su concepto —Derechos aduane
ros específicos y derechos aduaneros «ad 
valorem».—El Arancel—Exégesis de los 
imouéstoS sobre el gasto. ‘

Tem« 12. Contribución territorial: su 
naturaleza y división.—Contribución sobre 
la riqueza rústica v pecuaria: bienes su- 
jjftos y exentos—Tipos de imposición.— 
Recargos. — Régimen de amillaramiento: 
cohoépto — Apéndice. — Repartimientos.— 
.Tuntas periciales y ‘Comisiones de evalua
ción,—inspección de la Contribución rús
tica efi frégímén de amillaramiento.

Téma 13. Cqntribución sobre la rique
za rúsfcióá y pecuaria.—Régimen de Regis
tró fiscal—Catastro dé rústica: formación 
de* avahe#» catastral.--Conservación.—Régi
men de los pueblos adoptados —Documen
tos cobra torios: su formación v tramita
ción. •

Tema 14. Contribución urbana —Bienes 
sujetos y exentos. — Determinación del
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producto íntegro y  del líquido imponible. 
Tipos de gravamen y recargos.—Registro 
fiscal de edificios y solar Catastro de 
urbana.—Altas y bajas. Declaraciones de 
productos.—Documentos cobratorios.—Tri
butación de las fincar, situadas en las 
zonas d© ensanche.

Temá 15 Contribución industrial, de 
comercio v. profesiones: concepto y natu
raleza. -  Antecedentes históricos. — Perso
nas sujetas —Cuotas y recargos.—Clasifi
cación de las cuotas —Estudio d© las re
formas introducidas en ésta contribución 
por las Leyes de 16 de diciembre de 1940,
17 de julio de 1945 y Decretó-lev de 3 de 
octubre de 1950.—Medios probatorios del 
ejercicio de la industria.

Tema 16 Contribución industrial.—Ta
rifas. — Disposiciones generales para la 
aplicación de las mismas.—Unidad de lo
cal o de industria.—Bases de población.— 
Matrícula: su formación y tramitación.

Tema 17. Contribución industrial.—Al
tas v bajas —Liquidaciones y cas03 pecu
liares que pueden presentarse en las mis- 
ibas. — Agremiación. — Reclamaciones de 
agravios—Expedientes de asimilación de 
industrias.

Tema 18. Contribución industrial.—Si
multaneidad de industrias.—Disposiciones 
que regulan la simultaneidad de indus
trias de la Sección prirtiera de la Ta
rifa primera.—Excepciones a la simulta
neidad y preceptos que las regulan.—Par
tidas fallidas.—Investigación de industrias. 
Prescripción.—Junta Superior Consultiva 
dé la Contribución industrial

Tema 19. Contribución industrial.—Es
tudio de las tarifas —Su división.—Reglas 
especiales d© aplicación de los epígrafes 
de la Sección primera.—Los mayoristas 
y lqs. minoristas: concepto y facultades.— 
Corp°ntario de los preceptos reglamenta- 
rios_ respectivos.

Tema 20. Contribución industrial.—Los 
exportadores, almacenista^, tratantes y es
peculadores de la Sección segunda,: con
cepto y facultades.—Análisis de los prin
cipales epígrafes de esta Sección. —Seccio
nes tercera v cuarta.—Particularidades de 
la pequeña industria de ejercicio fijo.— 
Idem de las industrias de ambulancia.

Tema 21 Contribución industrial.—Ta
rifa segunda: conceptos que comprende. 
Especial consideración de las industrias 
del espectáculo.—Epígrafes que pór su im
portancia merecen mención especial.

Tema 22 Contribución industrial.—Ta
rifa tercera: su división—Idea general de 
les diversos grupos en qu© se divide y es
pecíales características dé cada uno de 
ellos.—Examen cíe los artículos 43 y 43 bis 
del Reglamentó

Tema 23 Contribución industrial.—Tsu 
rifa cuarta: concepto y facultades de los 
contribuyentes de esta Tarifa.—Idea ge
neral do la misma.—Exégesis de sus prin
cipales epígrafes.

Tema 24. Cóntribución industrial.—’Ta
rifa quinta: su división—Idea general de 
lo misma.—Esoecial mención de sus prin
cipales epígrafes.

Tema 25. Contribución industrial. — 
'Conceptos incorporados a esta Contribu
ción por la Lev de 18 de diciembre de 
1940, incluidos en la tarifa adicional.— 
Tabla dp exenciones.

Tema 26. Exposición comentada de los 
artículos más señalados del Reglamento 
de la Contribución industrial.—Bases de 
ordenación de este Tributo.—Desarrollo d©

. las* principales báses.
Tema 27. Contribución sobre las utili

dades, de la ridueza mobiliaria.—Natura
leza de este tributo: Tarifas primera y 
segunda: Tarifa tercera.:—Conceptos ge
nerales de imposición.—Personas sujetas a 
contribuir -^Reciprocidad internacional.— 
Tfcrifa primera: su división—Régimen tri
butario de los funcionarlos públicos y asi
milados — Acumulación y deducciones.— : 
Profesiones oficiales. — Régimen espacial 
de los Notarios. — Servicios relacionados 
con el Estado.

Tema 28. Contribución sobre, las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Tarifa

primera.—Régimen tributario de las pro-  
lesiones libres, empleados, particulares y 
asim ilados—Acumulación y deducciones. 
Comisionistas y agentes de seguros.—Gas
tos de viaje.—Régimen tributario de les ar
tistas.—Exenciones generales de esta Ta
rifa.

Tema 29. Contribución sobre las utili
dades d© la riqueza mobiliaria.—Normas 
para la liquidación d? la Tarifa prime
ra.—Utilidades fijas y periódicas.—Acumu
lación de utilidades.—Coeficientes de de
ducción de gastos.—Límite de deducción. 
Utilidades qu? no siendo fijas y periódi
cas tributan con arreglo a escala --U tili
dades libres de impuesto.—Servicios y pro
fesiones ejercidos por personas jundicas. 
Deducción de cuotas d? industrial

Tema 30. Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Concep
tos comprendidos en la Tarifa segunda 
Exenciones.—Normas generai3s para la li- . 
quídación por esta Tarifa.

Tema 31 Contribución sobre ias utili
dades de la riqueza mobiliaria. —Tarifa 
tercera.—Empresas sometidas a imposición 
por esta Tarifa.—Exenciones.—Idea de. las 
normas para determinar la base impo
sitiva v el tipo de.«gravamen aplicable.— 
Disposiciones generales.

T em a.32. Contribución sobr© las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Régimen 
d? cuota mínima —Jurados de estimación. 
Declaraciones y documentos que deben 
presentarse para la liquidación por las 
tres Tarifas. — Prescripción de cuotas.— 
Recargos municipales.

Tema 33. Contribución sobra las u ti- .
lidades de la riqueza mobiliaria.—Régi
men aplicable a las Empresas individua
les sometidas a imposición por lá Tarifa 
tercera.

Tema 34 Impuesto de Dorecno.s rea
les y sobre transmisión de bienes -*Actos 
5r contrates sujetos al impuesto.—EXet- 
ciones— Reglas generales pa?*a su liquida
ción.— Funcionarios encargados del servi
cio.—Jurado Central de Derechos reales

Tema 35 Impuesto de Derechos rea- |
les y sobre transmisión de bienes.—Plazos
para la presentación de documentos —Pró
rrogas.—Clases de liquidaciones — Forma 
de pago.—Impuesto sobr© los bienes de las 
personas Jurídicas.—Impuesto sobre el cau
dal relicto.

Temo 36 La Contribución sobre la ren
ta —Legislación vigente.—Alcance territo
rial del tnbuto. —Régimen especial d* Al&- 
Vu v Navarra —Devengo de esta Contri
bución.—Régimen vigente.—Período impo
sitivo: a), normal; b). incomDleto.—Do- 
miciliacíón del gravamen. — Examen del 
artículo 23 de ia Ley.—Prescripción: a), 
supuesto general: b), supuesto especial.— 
interrupción.

Tema 37.' Obligación personal y real de 
contribuir. — Exenciones. — Sujetos subsi
diarios.—Las herencias yacentes, comuni
dades de Bienes y Sociedades civiles désde 
el punto de vista d© este tributo.-r-Decla- 
racíones — Liquidaciones provisionales y 
definitivas.—La escala en vigor: su ea- 

; rácter.—Recargos —Defraudación y pena
lidad.—Recaudación.

Teiha 38 Base de imposición.—Enume
ración dp los elementos que la integran. 
Estimación directa.—Ingresos y deduccio
nes.—Gastos i no deducibles.—Normas ge
nerales de estimación de ingresos y ren
dimientos.

Tema 39. Determinación de la renta 
imponible por rendimientos mínimos: su 
fundamento y precedentes.—Disposiciones 
qu© la regulan.—Reglas de estimación.— 
Cómputo de la base por signos externos 
de riqueza.—Fundamento y alcance del 
suprimido sistema indiciarlo — Acumula
ción de rentas extrañas a la sociedad con
yugal—Estudio del artículo 17 de la Ley. 
Deducción de la base por razón de hijos.

Tema 40. Deducciones de la . cuota.— 
Régimen legal de las mismas.—La admi
nistración del tributo.—La Dirección Ge
neral de ía Contribución sobre la Renta: 
su organización y competencia.—El Ju
rado Central: composición y competencia.

Tema 41. Las Secciones provinciales de 
Contribución sobre la Renta.—Idea de los 
servicios qué deben regir al Centro direc
tivo.—Registro de Rentas v Patrimonios. 
Su trascendencia en el orden fiscal y 
ecoiíómico.— Secciones de que consta.—In
dices: sus fuentes.—Formación y conser
vación del Registro de Rentas y Patri
monios.

Tema 42. Impuesto scbre valores mo- 
biliarios.-*Conc?ptos que comprende.—Im
puesto sobre emisión:—Impuesto comple
mentario de emisión.—Impuesto sobre ne
gociación.—Normas generales d© liquida
ción y administración.

Tema 43 Contribución de Usos v Con
sumos -  Su creación. — Características.— 
Impuestos existentes qu© pasaron a for
mar parte de esta Contribución.—Impues
tos de nueva creación —Impuestos supri
midos v cedidos.—Su div’rión en Tarifas e  
impuestos qu© comprende cada una d© 
ellas.—Personal inspector de los distintos 
conceptos integrados en esta Contribu
ción -Jurad os de Valoración: su compe
tencia v funcionamiento—Examen de la 
ordenación seguida en los textos refun
didos de esta Contribución.

Tema 44. Contribución d© Usos y Con
sumos.—Libro I — Reseña de los impuestos 
comprendidos en este texto.—Objete y su
jeto d? los impuestos.—Base.—Exenciones. 
Declaración, liquidación e ingreso en el 
Tesoro—Importación y exportación.—Ins
pección.—Sanciones en los casos de ocul
tación v defraudación.

Tema 45 Contribución de Usos y Con
sumos.—Libró segundo.—Reseña de los 

Impuestos comprendidas en este texto.— 
Objeto, sujeto y bas? d© cada uno de los 
Impuestos.—Exenciones. — Declaración, li
quidación © ingreso en el Tesoro.—Inspec
ción —Sancipnes en los casos d? oculta
ción y defraudación.—Especial referencia 
de cada uno de los apartados al Impuesto 
sobre el consumo de electricidad.

Tema 46. Contribución de Usos y Con
sumos. —Libro tercero.—Reseña de los I m - . 

I puestos comprendidos en este texto.—O b -, 
jetó, sujeto y base do estos Impuestos. 
Exenciones. — Declaración, liquidación e 
ingre$o en el Tesoro.—Inspección.—San
cipnes en los casos d© ocultación y defrau
dación.—Especial referencia al jm ouesto

Transportes de Viajeros, y Mercancías 
en lo referente a los sistemas de «Con-. 
cierto», «Recibo especial» y «Patznte».— 
Impuestos unificados d© transportes.—Bre
ve ^resáia de los mismos.*—Liquidación e 
Inspección de estos impuestos.

Tema 47. Contribución de Usos y Con
sumos.—Libro cuarto.—Reseña de los im-

?tuestes comprendidos en este Libra—Ob- 
eto, sujeto y bas? de estos impuestos.—* 

Liquidación é ingresa—Importación y ex
portación.—Inspección.—Sanciones en los 
casos d© ocultación y . defraudación.—Es
pecial referencia al Impuesto sobre el Al

bohol y sus normas de inspección 
1 Tema 48 Contribución ae Usos v Con
sumos.—Libro quinto —Reseña de los Im
puestos comoréndidos en este Libre.—Con- 
sumos .de Lujo.—Vicisitudes d© este Im* 
puesto.—Situación actual.—Conceptos ce
didos a los Ayuntamientos —Objeto sujeto 
y base do est© Imnuesto —Tarifas.—Exen
ciones—Declaración, liquidación e ingreso 
en el Tesoro.—Gravamen en origen.—Im
portación.—Inspección.—Sanciones ©n lós 
casos de ocultación.—ídem del impuesto 
sobre el uso de Cajas de seguridad.

Tema 49. Impuesto del Timbre del 
Estado —Actos y contratos sujetos—Tipos 
del impuesto. — Forma de percepción.— 
Timbre de los efectos de comercio —Tim
bre de los libros d© comercio.—Timbre de 
los libros de acias y otros documentos 
de Sociedades que tengan fin utilitario.

Inspección y procedimiento 
♦

Tema 1.® Insnección de la Hacienda 
Pública. — Modalidades y organización.— 
Atribuciones del Ministro, .Subsecretario. 
Inspección General y Director©.' Genera
les.—Atribuciones de la Comisión Coordl-
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nadora de los Servicios de Inspección.— 
Inspección de los Servicios: nonras ge
nerales de actuación.

Tema 2.°. Inspección de los Tributos.— 
Inspecciones provinciales do Hacienda.— 
Atribuciones del Delegado do Hacienda y 
del segundo Jefe—Junta do Jefes.—Servi
cios de la Inspección provincial.—Juris
dicción de las Inspecciones provinciales.— 
Atribuciones del Inspector-Jefe y de lo$ 
Inspectores. ,

Tema 3.° Funcionarios que integran las 
Inspecciones del tributo: su carácter, po
sesión v cese.—Agentes especiales para la 
comprobación altas, bajas y denuncias.

Tema 4.° Actuación de los Inspectores. 
Inspectores de la Contribución sobre la 
renta: sus peculiaridades. — Colaboración 
del Registro de Rentas y Patrimonios con 
el Servicio do Inspección.—Actas: su tra
mitación por el Inspector.—Reincidencias.

Tema 5.° Denuncia pública.—Expedien
tes instruidos en virtud de la gestión 
inspectora.—Su tramitación, calificación y 
penalidades.—Tramitación especial de las 
actas por Contribución Urbana.

Tema 6.° Fondo para el Servicio de 
Inspección.—Reconocimiento, liquideción 
e ingreso de o-úidades que deben in
gresar en dicho rondo.—Distribución de 
las multas en expedientes por denuncia. 
Comité Central la Inspección.—Gastos 
de visita de Inspección.

Tema 7.° Del procedimiento en las re
clamaciones e c o n ómico-administrativas. 
Disposiciones generales.—Recurso de repo
sición.—Devoluciones de ingresos indebi
dos.—Orden de despacho.

Tema 8.° Del procedimiento ^n las re
clamaciones e c o n ómico-administrativas. 
Los reclamantes y sus apoderados.—Requi
sitos que lian de contener las reclama
ciones.—Caducidad de instancias.

.Tema 9.° Del procedimiento en las re
clamaciones e c o n ómico-administrativas. 
Registro de expedientes,—De los días há
biles para interponer v sustancia** las re
clamaciones.—Notificaciones.

Tema 10. Del procedimiento en las re
clamaciones e c o n ómico-administrátivas. 
Competencia para conocer y resolver las 
reclamaciones. — Cuestiones de compe
tencia.

Tema 11. Del procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativa.?. 

Procedimiento eh única ó primera ins
tancia.

Tema 12. Del procedimiento en las re
clamaciones e c o n ómico-administrativas. 
Procedimiento en segunda instancia.— 
Cuestiones incidentales.

Tema 13. Del procedimiento en las re
clamaciones . e c o n ómico-administrativas. 
Recursos especiales de queja y nulidad. 
Recurso contencioso-administrativo.-^Con- 
donación de multas.

Aprobado en 5 de febrero de 1953.—El 
Subsecretario, Santiago Basanta,

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA

 ORDEN de 31 de enero de 1953 c onjunta 
de ambos Departamentos, por la que se 
aprueba el Plan Coordinado de Obras 
de la Zona Media de Vegas de la cuen
ca del Guadalquivir. en la provincia de 
Jaén  elaborado por la Comisión Téc
nica Mixta.

limos. Sres.: La Comisión Técnica táix- 
ta, designada en la forma que determina 
el artículo décimo del Decreto de 22 de 
febrero de? 1952, ha elaborado *el Plan 
Coordinado de,Obras de la Zoná Media 
de Vegas de la cuenca del Guadalquivir, 
en la proviníia de Jaén, en el que se es
tudian con uniformidad de criterio los 
distintos extremos que dicho Plan cern-

prende, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo octavo de la Ley, de 21 de ' 
abril de 1949.

En consecuecia, procede que les Minis
terios de Obras Públicas y cié Agricultu 
ra presten su aprobación a dicho Plan 
coordinado, dándose así cumplimiento a 
lo que dispone- el citado artículo octavo 
de la Ley. de "quedar aprobadas. las ac
tas de las reuniones de la Comisión, pa
ra el caso, como el presente, en que el 
dictamen se emite con el acuerdo uná
nime de sus miembros.

En virtud de lo expuesto, los Ministe
rios de Obras Públicas y de Agricultura, 
conjuntamente, disponen:

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del P ía  n Coordinado de 
Obras elaborado por la Comisión Téc

nica Mixta

Artículo 1.° Se aprueba el Plan Coor
dinado de Obras para la transformación 
en regadío y colonización de la Zona 
Media de Vegas de la cuenca del Gua
dalquivir, en la provincia de Jaén, re
dactado por la‘ Comisión Técnica Mixta 
designada con arreglo a lo que disponen 
los artículos octavo de la Ley de 21 de 
abril de 1949 y décimo del Decreto de 
22 de febrero de 1952.

Para el desarrollo ael mencionado. Plan 
Coordinado de Obras se fijan las direc
trices fundamentales siguientes:

I .— D e l im it a c ió n  d e f in it iv a  d e  l a  Z o n a  *
DIVISIÓN . EN SECTORES

La Zcna Media de Vegas de la cuenca 
del Guadalquivir, la provincia de Jaén, 
con una superficie total dominada de 
5.679 hectáreas 96 áreas, queda definida 
por la. agrupación de los siguientes Sec
tores:

Sector / .—Terrenos de la margen iz
quierda del Guadalquivir dominados por 
los canales que se inician en la estación 
elevadora de la presa de .Pedro Marín, 
y finalizan: el canal alto, en el río Gua
dalquivir, en las proximidades del kiló
metro 42 del ferrocarril de Linares a Al
mería, v el ba jo, también en el rio Gua
dalquivir, en las inmediaciones ael Cor
tijo «Las Terreras». Extensión total do
minada, 949,60. hectáreás.

S ector / / ,—1Terrenos de la margen iz
quierda del Guadalquivir dominado por el 
canal, que se inifcia en la estación eleva
dora situada en el embalse de la .proyec
tada presa,del Puente del Obispo, unos 
590 metros aguas arriba de la casa del 
Cortijo «Novállas», y termina en el lí
mite occidental de la finca «La Lagu
na». Extensión total dominada dé 446,71 
hectáreas.

Sector 77/.—Terrenos de la margen de
recha del río Guadalquivir dominados 
por el canal, que se inicia en la estación 
elevadora situada en el embalse de la 
proyectada presa del Puente del Obispo, 
en las proximidades. del kilómetro 29.500 
del ferrocarril de Linares a Almería, y 
termina cerca ael límite de los términos 
municipales de Begíjar y Torréblascope- 
dro. Extensión total dominada de 848,41 
hectáreas.

Sector 7V\—Terreno^ de- la rmrgen iz
quierda del Guadalquivir dominados por 
los canales que se inician en la estación 
elevadora situada en las proximidades 
del Cortijo de «Rejas», y terminan: el 
alto, en arroyo Vil, y el baio, en las in
mediaciones del Cortijo «Tozalba». Ex
tensión total dominada de 381,22 hectá
reas.

Sector V.—Terrenos de la margen iz
quierda del Guadalimar y derecha ael 
Guadalquivir, incluidos en los Subsecto- 
res siguientes:
' El Subsector primero comprende los 
terrenos dominados por el canal que so 
inicia en la estación elevadora situada 
en el embalse de la proyectada presa 
del Guadalimar, unos 250 metros aguas 
arriba del puente oel ferrocarril de Li
nares a Almería, y. termina en el limite 
occidental de la finca «Cortijo Grande 
del Campillo». Extensión total dominada 
de 1.712,48 hectáreas.

El Subsector segundo comprende los 
terrenos dominados por los do.s canales 
que se.inician en la estación elevadora 
situada en las proximidades del limite 
de los términos de Begíjar y Tcrreblas- 
copedro, y terminan en el límite occi
dental de la finca «Cortijo Grande del 
Campillo». Extensión total dominada do 
506,45 hectáreas.

Sector V/.—Terrenos de las márgenes 
derechas cel Guadalimar y Guadalqui
vir. dominados por el canal que. se inicia 
en la estación elevadora situada en la 
proyectada presa del Guadalimar, y ter
mina en el arroyo de la estación de Men- 
jíbar. Extensión total dominada de 834,69 
hectáreas.

II.—S u p e r f ic ie s  r e g a b l e »  y  n o  a f e c t a d a s

EN LA TRANSFORMACIÓN

En los planes de los Sectores que figu
ran en el Plan Cqordinado de Obras se 
delimitan las superficies regables y las 
que no' serán transformadas en regadio, 
bien por sus condiciones de suelo o tc* 
pógi-afia, por quedar inundadas por los 
embalses proyectados o porque serán 
ocupadas por los nuevos, núcleos urbanos 
a construir en la Zona. En el cuadro que 
se inserta a continuación figuran, para 
los. distintos Sectores, las extensiones 
regables y las na afectadas por la trans
formación: ' •

SECTORES

-----------------------------------------  ----------- - -------------------^ .........  .........—  ..  . .

3 U P E - R P I C I E  H E C T A R E A S

Regable .

r ' ' ,  
; N O  R E G A B L E

Inundada por 
embalses t Poblados j

I No apta 
y vías de co- 
1 municación

T O T A I* ‘

I
II
III 

; IV
V-1,0 
V-2.° 1 
VI

Totales ....... .

772,75
348,13
681,78
350,17

1.531,16
453,60
725,80

4.863,39

27,12

32.37

29,85

15,22

14,63

59,49

176,85
56,24

167,03
31,05

148,95
38,22

108,89

727,23

949.60
446,71
848,81
381,22

1.712,48.
506,45
834,69

5.679,96
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De la superficie regable habrá que des
contar la ocupada por las acequias, des
agües y caminos que se proyectan en el 
Plan Coordinado de Obras, para obtener 
la superficie útil de riego,

I I L — O b r a s  q u e  in t e g r a n  e l  P l a n  
C o o r d in a d o

Las obras comprendidas en el Plan 
Coordinación de Obras de la Zona son 
las enumeradas en la directriz II del 
artículo primero del Decreto de 22 de 
febrero de 1952, con las siguientes adi
ciones.

A —En el grupo de grandes obras hi
dráulicas:

a> Presa de aprovechamiento hidro
eléctrico de Puente del Obispo, en trá
mite de concesión, en el río Guadalqui
vir, y en cuyo embalse se proyecta cons
truir las instalaciones elevadoras de los 
Sectores II y IIL
. b) Presa de aprovechamiento hidro

eléctrico del Guadalimar, en el río de este 
nombre, y en cuyo embalse se proyecta 
construir las instalaciones elevadoras del 
Subsector primero, del Sector quinto y 
del Sector sexto.

c) Línea general de alta tensión para 
suministro de energía eléctrica a las es
taciones elevadoras. .

d) Red telefónica de enlace de las 
estaciones elevadoras entre sí y con la 
red general. *

B.—En el grupo de obras de interés 
general:

a) Camino general desde Puente del 
Obispo a Torreblascopearo, atravesando 
el Sector III. .
' b) Camino general desde el nuevo 

pueblo de Iznadiel a la estación del fe
rrocarril de Jabalquinto, atravesando el 
rio Guadalimar.

I V . — A n t e p r o y e c t o  p o r  S e c t o r e s  de  l a s
REDES DE ACEQUIAS, DESAGÜES Y  CAMINOS

L q s  trazados correspondientes a las re 
des de acequias, desagües y camines de 
los distintos Sectores de la Zona rega
ble figuran en los planos 3 al 7, ambos 
inclusive, del Plan Coordinado de Obras. 
Estos trazados, responden al criterio que 
señala el artículo 20, párrafo segundo, 
de la Ley de 21 de abril de 1949, de pro
porcionar servicio a las unidades de tipo 
medio en que se supone parcelada la to
tal superficie útil regable, y a las conve  ̂
niencias técnicas y económicas de no 
establecer tomas directas de parcela en 
las acequias que conducen caudal supe
rior a ocho módulos (asignándose, al mó
dulo un caudal en la red de 25 litros por 
segundo) y de aprovechar íos cauces de 
riego existentes que reúnen buenas con
diciones.

Para la redacción de los correspondien
tes proyectos habrán de observarse las 
instrucciones ’ siguientes: 

a) \ Se comprobarán las características 
de las acequias, desagües y caminos 
construidos por los propietarios, y que 
cdnstituyen p^rte dé las-redes estudiadas , 
en el Plan Coordinado de Obras, estu
diándose las modificaciones que hayan 
ce introducirse en dichos elementos.

b> Se formulará presupuesto, por sepa
rado, de las acequias, desagües y caminos 
incluidos en el Plan Coordinado de Obras 
que afecten exclusivamente a las tierras 
que hubieran sido transformadas en re
gadío en virtud de concésiones adminis
trativas de aguas para el riego.

c) El cálculo de las secciones de lá¿
,acequias y desagües se hará de acuerdo 
con los caudales determinados para sus 
distintos tramos en Plan Coordinado de 
Obras, y que figuran eñ los anejos nú
meros 5 y 6. v

d) Las acequias secundarias estarán 
constituidas por tramos prefabricados 
de hormigón, .de sección semicircular, 
cuyos extremos, unidos medíante dispo
sitivos provistos de las correspondientes

 juntas, apoyarán sobre soportes, también 
i, prefabricados.

e) Las rasantes de las acequias se tra
zarán de manera que la lámina de aglia • 
correspondiente al caudal necesario para 
el riego de la superficie situada aguas 
abajo ae cada boquera alcance en ésta 
unos 25 centímetros por encima del ni
vel del terreno, en el supuesto generál 
de que dicha boquera esté situada en el 
punto más alto de la parcela, una vez 
realizados los trabajos de nivelación ae 
tierras y de desechar» los terrenos cityo 
riego resulte ant i económico por tener 
cota excesiva. En otro caso, deberá es
tar 25 centímetros por encima de la cota 
de este punto, aumentado en el nivel 
necesario para que el agua llegue aesde 
la boquera.

• f) Los desagües se abrirán en tierra, 
con sección trapecial de base menor y 
cota roja mínima de 3o y 70 centímetros, 
respectivamente, provistos de maestras 
de hormigón ep las tangentes de entrada 
y salida ae las' curvas, cada 100 metres 
en los tramos rectos y en los puntos’de 
confluencia, con. objeto de conservar la 
sección durante las limpias; con este 
mismo fin se revestirán de hormigón de 
m odo. continuo la solera y los taludes 
hasta 30 centímetros por encima ae la 
solera.

g) Los caminos de interés general 
para la.Zcna téndrán las características 
que se señalan en las instrucciones vigen
tes del Ministerio de Obras Públicas; los 
de interés común tendrán un ancho de 
cinco metros entre aristas inferiores de 
cuneta o terraplén, y sólo en aquellos ae 
corto recorrido podrán reducirse su an
chura hasta 3,50 metros.

h) Las obras de fábrica en las. redes 
de acequias, desagües y caminos serán 
de igual ó parecido tipo para los elemen
tos principales y secundariós, eligiendo 
los más apropiados entrft los que figuran 
en los modelos oficiales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y ael ins
tituto Nacional de Colonización.

i) Para asegurar la buena explotación 
de la Zona regable se preverán a lo lar
go de las acequias, desagües y caminos 
las servidumbres y zonas de policía que 
a continuación se inaican: en las ace
quias que no dispongan de camino junto
• a ellas, se establecerá una servidumbre 
de paso de 1,50 metros de anchura a am
bos lados de la obra, a contar desde el 
límite externo de la zona ocupada; y si 
disponen de camino, se establecerá en 
el lado opuesto, a éste una servidumbre 
de la misma anchura; en los desagües, 
deberá quedar sometida • a la servidum
bre de paso y vertido de los productos 
de limpia una zona de dos metros a ca 
da. lado de la arista superior, y.cuaiido 
el desagüe disponga de camino de ser
vicio, se constituirá una servidumbre de 
tres bietros de anchura por el lado 
opuesto del camino.

A lo largo de los caminos, acequias, 
y desagües se establecerá una zona de 
policía de 10 metros de anchura, para 
cuya efectividad se redactará el oportu
no Reglamento de policía y conserva^ 
ción.

V .-  c l a s i f i c a c i ó n  DE LAS HOJAS TERMINADAS 
O EN CONSTRUCCIÓN

El Ministerio de Obras Públicas tiene 
terminado el pantano del Tranco de 
Béas y en construcción el del Guadalén 
Bajo. .La Compañía concesionaria de la 
presa de aprovechamiento hidroeléctrico 
de Pedro Marín tiene en ejecución las 
obras de esta presa. Todas estas obras 
son de ‘ competencia de dicho Ministerio 
de Obras Públicas.

El Ministerio de Agricultura ha termi
nado las obras de toma y elevación del

subsector segundo del sector V y tiene 
en construcción las de los canales de 
este subsector, todas ellas clasificadas 
como grandes obras hiaráulicas.

VI.— R e l a c ió n  de  l a s  o b r a s  d e l  P l a n  q u e  
c o r r e s p o n d e n  a  l o s  M i n i s t e r i o s  d e  O b r a s  
PÚBLICAS Y DE AGRICULTURA. —  ORDEN Y  
r it m o  a q u e  h a n  de  a j u s t a r s e  l o s  P r o 
y e c t o s  Y EJECUCIÓN DE LAS DISTINTAS OBRAS 

d e l  P l a n  C o o r d in a d o

En los anejos números 1 y 2 de la pre
sente Orden figura la distribución de las 

< obras del Plan Ccordinado entre los Mi
nisterios ae Obras Públicas y de Agricul
tura, según el título IV de la Ley de 21 
de abril de 1949, así como las fechas 
límites de presentación de los proyectos 
y de terminación de las obras.

Los elementos principales ae las redes 
de acequias, desagües y caminos estu
diados por la Comisión Técnica Mixta, 
cuya ejecución corresponde al Ministe
rio de Obras Públicas, son los que se in
dican a continuación, designaaós con las 
notaciones con que figuran en los pla
nes 3 al 7, ambos inclusive, y en el anejo 
número 7 del Plan Coordinado de Obras.

Sector /.—Desagües D-l-9, D-l-23 y 
D-I-41. Camino CR-I-2.

Sector // . — Desagües D-II-3, D-II-9, 
B-II-17, D-11-21 y D-II-25. C a m i n o s  
CRrII-3, CR-II-6 y CR-II-10.

Sector ///.-^Desagües D-HI-6, D-III-8 
y D-III-Í8. .

Sector IV. — Desagües D-IVT, D-IV-5, 
D-IV-5-3 y D-IV-9. Camino CR-IV-7.

Sector V. Subsector 1.° — Desagües • 
D-.V-l, D-V-3, D-V-9, D-V-U, D-V-15,
D-V-23, D-V-25 y D-V-27. Caminos CR-V-0, 
CR- V- 1 ,  CR-/V-4, CR-V-5-a, CR-V-7* 
CR - V -12, CR-V-20, CR-V-24, CR-V-25, 
CR-V-26 y CR-V-31-a.

Sector V — Subsector 2.° — Desagües 
D-V-10, D-V-18. C a m i n o s  CR-V-31-b, 
CR-V-52, CR-V-54 y CR-V-55.

Sector VI.—Desagües D-VI-20, D-VI-22 
y.D-VI-26. Camino CRrVI-37.

La ejecución de los aemás elementos 
de las redes de acequias, desagües y ca
minos proyectabas por la Comisión Téc
nica Mixta corresponde al Ministerio de 
Agricultura,, por tener la consideración 
de secundarios. . w

La ejecución de las obras de interés 
privado necesarias para el estabiecimien. 
to de los huertos familiares, a que se re

fiere el Decreto d* 22 de febrero de 1952, 
y para el alojamiento ae sus adjudicata
rios, se ajustará a los siguientes plazos: 
las regueras, azarbes y caminos necesa- 

, rios para el servicio de los huertos de 
cada sector, a los lijados para las redes 
secundarias correspondientes, y las vi
viendas de cada pueblo, a los fijados pa
ra la construcción de las destinadas en 
los mismos pueblos a los colónos adjudi
catarios de las unidades de tipo medio.

C A P I T U L O  I I
Disposiciones complementarias

Art. 2.° Las obras del Plan Coordinado 
de Obras que afecten exclusivamente a 
las tierras transformadas en regadío en 
virtud de concesiones administrativas de 
aguas para el riego tan sólo serán cons
truidas por los Ministerios, de Obras Pú
blicas y de Agricultura, según corresponda, 
en el caso que expresamente lo soliciten 
sus propietarias. Las peticiones deberán 
formularse simultáneamente a las Direc
ciones Generales dé Obras Hidráulicas y 
Colonización, dentro del plazo de cuaren
ta y cinco días, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en ei 
BOLETIN OFICIAL DE ESTADO.

Art. 3.° A la vista de las peticiones 
que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo antejrior. formulen los propieta
rios. la. Confederación Hidrográfica del
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Guadalquivir y la Delegación del Insti
tuto Nacional de Colonización en Jaén, 
propondrán a sus respectivas Direcciones 
Generales las modificaciones que con
venga introducir en los anteproyectos de 
redes corresponaientes a aquellos secto
res en los que predeminen terrenos que 
hubiesen sido transformados en regadlo 
en virtud de las oportunas concesiones 
administrativas de aguas, al objeto de 
reducir al mínimo el ccste de las obras 
de transformación de los restantes terre
nos. Con esta finalidad, se podrá propo
ner la ampliación, por cuenta ael Esta
do, 'de las estaciones' elevadoras y redes 
de acequias, desagües y caminos instala
das o construidas por los particulares.

Art. 4.° Los propietarios. de tierras 
transformadas en regadío en virtud de 
concesiones administrativas de aguas, a 
los que no interese la construcción de las 
obras incluidas en el Plan Coordinado 
que se aprueba, no podrán acogerse a los 
beneficios siguientes: 

a> Suministro, para sus estaciones ele
vadoras, de la energía eléctrica proceden* 
te de las disponibilidades del Ministerio 
de obras Públicas.

b) Percepción de los auxilios econó
micos’ establecidos en el artículo 24 de la 
hpy dé 21 de abril de 1949.

c) Abono, a los efectos indicada en el 
articulo 29 ae la citadá Ley, de los nue
vos gastos para la puesta en riego que 
tuvieran necesidad de realizar con pos

terioridad a la fecha de la presente 
Orden.

•Art. 5.° Las Direcciones Generales de 
Obras Hidráulicas y Colonización, al pre
parar sus planes de trabajo para cada 
ejercicio económico, cuidarán de que las 
obras de puesta en riego y de colonización 
de la Zona queden ajustadas al orden y 
ritmo qué en la presente disposición Se es
tablecen.

Art. 6.<> Los proyectos por sectores de 
las redes de ¿cequias, desagües y cami
nos 6erán independientemente formula- 
eos por la Confederación Hidrográfica 
deí Guadalquivir o por la Delegación del 
Instituto Nacional' de Colonización en 
Jaén, según que las obras correspondan 
al Ministerio de Obras Públicas o al de 
Agricultura, respectivamente, con arreglo 
a lo establecido en el articulo primero de 
esta,Orden.

Art. 7*° Si la ejecución de todas las 
obras de las diferentes redes correspon
dientes a un determinado sector fueran 
adjudicadas por los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura a la misma en
tidad cónstructura, podrán llevarse a cabo 
con arreglo a un plan a establecer entre 
la Confederación Hidrográfica del Ouar 
dalqulvir y la Delegación del Instituto 
Nacional de Colonización en Jaén, siem
pre qué llegaran a. uh acuerdo que, evi
tando toda dase de interferencias, sir
viera* para asegurar el ritmo y mejorar 
la construcción de las obras.

Si tal acuerdo no fuera conseguido y 
las Direcciones Generales de Obras Hi
dráulicas y Colonización estimaran con
juntamente la necesidad de establecerlo, 
elevarán propuesta a los Ministerios res
pective^ y resolverán én definitiva sobre 
la conveniencia de que se coordinen los 
trabajos, así como sobre la forma en que 
tal éñláce haya dé quedar establecido.

Art, 8.° Por las Direcciones Generales 
de Obras Hidráulicas y Colónízación se 
diétairán las norrfias pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto disponé la 
présente Orden.

Î Qf que comunico a W .  n . para su co
nocimiento.

Dios guarde a W .  IL  muchos aftos. 
Madrid, Si de enero de 1953.

CA VÉSTANY 6UAREZ DE TANG IL

limos: Sres. Directores generales de Obras 
Hidráulicas y de Colonización.

A N E X O NUM. 1.

Relación de las obras del plan coordinado que corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas, indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y eje
cución de las obras.

Fechas limites de

O B R A S
Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Grandes obras hidráulicas:

I.—Pantano del Guadalén Bajo ..... .......................
II.—*Salto de Pedro Marín ........... ..........................

III.—Salto de Puente del Obispo .............................
IV.—Salto del Guadalimar ........................ ................

V.—Obras de toma y estaciones elevadoras:

Sector I  ..................... ;..................................
Sector n  ..........................................................
Sector I I I  .......................................................
Sector IV .................................... ....................
Sector' V, Subsector 1.0 ...... .......... ..................
Sector VI ..... ................  ......... ........................

VI.—Linea general de alta tensión para el suministro
de energía a ias estaciones elevadoras n.........

VII.—Réd telefónica de enlacé de las estaciones ele
vadoras entre si y con la red general ............

V III.—Canales principales:

Sector I  ........................ ..................................
Sector I I ......... .......................... .......................
Sector I J I .................... ............... .......................
Sector IV ......... .................. ........................... ;..
Sector V, Subsector l.o ....................................
Sector V í ............................. ;............................

Obras de interés general para la Zona :

I.—Caminos generales:

1.—De la carretera local L-13 a la nacional 
N-321 por la margen izquierda del Gua
dalquivir, pasando por los nuevos pueblos 
de Mazuecos del Río y Puente del Obispo 

3*—De la carretera nacional N-321 a la altura 
del nuevo pueblo ds Puente del Obispo 
a Torrequebratíilla, pasando por el nuevo 

1 pueolo de Vegas del Caudillo ...................
3.—Prolongación del camino vecinal de Lina

res a Torrebiaseopeáro e inmediaciones 
dei Cortijo de cuatro Vientos al nuevo 
pueblo de Iznadiel ............ .

4.—Del .camino general núm. 3, en las inme
diaciones del Cortijo de Cuatro Vientos, 
al nuevo pueblo de Campillo del R ío ......

5.—De] Puente del Obispo, atravesando el Sec
tor III, a Torreblascoqedro .......................

6.—De Iznádiel a la* estación de ferrocarril de 
Jábalquinto, atravesando el río Guada-

. lim a r ................. ;..... ........ .................. ...;.
II.—Defensa de márgenes y protección contra creci

das de los ríos Guadalquivir y Guadalimar , 
[II.—Rectificación y encauzamiento de arroyos .........

ni.—Abastecimiento de aguas Wjabtes, alcantarillado 
y acometida de energía eléctrica en los nuevos 
pueblos de:

Vegas del Caudillo .............................;....... .
Mazuecos del Río .................................. .......
Puente del Obispo ..................................... .
Camoillo del R ío ............ ................. .............
Iznad ie l..................* ...... ................................
Guadalimar ........... ......................... ............
Nuevas barriadas en pfceulos existentes ......

Obras de interés común para los fiectoreb:
[.—Redes principales de acequias, desagües v caminos:

Sector I  ..................... ;...,A........................... .
Sector I I ........... ........................... ....................
Sector I I I ..........................................................
Sector IV  .............. ........ „.................................
Sector V ........................................... ................
Sector V I .................. .........................................

’ En ejecución 
»

En tramitación 
Enero 1954

Octubre 1953 
Abril 1953 
Julio 1953 * 
Julio 1953 
Abril 1953 

Octubre 1953

Abril 1953

Abril 1953

Octubre 1953 
Abril 1953 
Julio 1953 
Julin 1953 

^ Abril 1953 
Octubre 1953

Enero 1954
\

Julio 1953

Julio 1953

Julio 1953 

Enero 1954

Enero 1954

Enero 1955 
Enero 1955

Enero 1954 
Enero 1954 
Enero 1954

Enero 1954 
Abril 1954 
Abril 1954

Octubre 1953 
Abril 1953 
Julio 1953 
Julio 1953 
Abril 1953 

Octubre 1953

Abril 1953 
Oct. 1953 

' Oct. 1950 
Enero 1957

Enere 1955 
Abril 1954 
Oct. 1954 
Oct. 1954 
Abril 1954 

Enero 1955

Abril 1954

Julio 1954

Enero 1955 
, Abril 1964 

Oct. 1954 
Oct. 1954 
Abril 1954 

Enero 1255

Julio 1955 

Julio 1955

Enero 1955

Enero 1955 

Enero 1956

Enero 1958

Enero 1957 
Enero 1957

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Abril 1955 
Julio 1955 
Enero 1956 
Enero 1957

. Enero 1955 
Abril 1954 
Oct 1954 

* Oct 1954 
Abril 1954 
Enero 1955
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ANEXO  NUM. 2.

Relación de las obras del plan coordinado que corresponden al Ministerio de Agri
cultura indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecu
ción de las obras.

O B R A S
Fechas límites e

 Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Obras de interés general para la Zona:

X.—Pavimentación., distribución de energía en baja, 
bosquetes de protección y plantaciones en las 
calles de ios nuevos pueblos:

Vegas del Caudillo ...............................................
Mazuecos del Rio ................................... ............
Puente del Obispo ...............................................
Campillo del Rio ...............................................
Iznadiel ...... :..........................................................
Guadalimar ............................................................
Nuevas barriadas en pueblos existentes ... ..

Xl.—Construcclón de edificios sociales en los nuevos 
• pueblos:

Vegas del Caudillo ;...... .......................................
Mazuecos del Río ...............................................
Pílente del Obispo .............................. ............
Campillo del R ío ..................................................
Iznadiel ..................................................................
Guadalimar ..........................................; .............

XII.—Plantaciones lineales en caminos y colectores de 
interés general:

En caminos generales números 1. 2, 3 y 4 _
Caminos generales números 5 y 6 .....................
En colectores de interés general .............. :......

Obras de interés común para los sectores:

Redes secundarlas de acequias, desagües y ca
minos :

Sector I  .......................................................... .
Sector II .......................... ...................................
Sector III .......... ...................................................
Sector IV......................... ........................................
Sector V Subsector .L° ....................................
Sector V. Subsector 2.° ......... ..........................
Sector VI .......................... .................................

II.—Obraé de nivelación:

En los distintos Sectores se llevarán a) r it
mo necesario para procurar quedan term ina
das al mismo tiempo que sus resoectivas re
des de acequias, desagües y caminos. ,

—Plantaciones lineales en desagües y caminos:

Sector I  ..............................................................
Sector II  ........................... ........................ .
Sector III  ..............................................................
Sector IV .............................................. ...............
Sector V ........................ ......................................
Sector VI ..... ............................ .................... i.......

Obras de interés agrícola privado r

I.-—Viviendas y dependencias agrícolas en :
Vegas del Caudillo ................ ..............................
Mazuecos del Río ................ ...............................
Puente dél Obispo ............................................ .
Camoilló del Río ...... ........................ .............
Iznadiel .................................................................
Guadalimar .........................................................rí
Nuevas barriadas en pueblos ex isten tes ..........

Obras e instalaciones complementarias:

, I.—Viviendas con locales para comercio y artesa
nías en i  '

Veeas del Caudillo . .................................. ........<
Mazuecos del Río ........... i..................................
Fuente del Ob!<mo ........... ....;................  ........
Osmnuio del Río ..................................k...............
Iznadiel .................. . .. .
G uadalim ar...........................................

.Abril 1954 
Abril 1954- 
Abril 1954 
Enero 1954 
Abril 1954 
Julio J.954 ' 
Julio 1954

Octubre i£53 
Octubre 1953. 
Octubre ^953 

Julio 1953 
Octubre 1953 
Enero 1954

Julio 1955 
Julio 1956 
Julio 1957

Abril 1953 
En tramitación 

»
» V 
»
»

Octubre 1953

Julio 1955 
Juliq 1954 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1954 
Julio 1955

Julio 1953 
Julio 1953 
Julio 1953 
Abril 1953 
Julio 1953 

Octubre 1953 
Octubre 1953

Octubre 1953 
Octubre 1953 
Octubre 1953 

Julio 1953 
Octubre 1933 

Enero 1954

iíulio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Abril 1955 

• Julio 1965 ‘ 
Oct. 1955 
OCt. 1955

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Abril 1953 
Juño 1955 
Oct. 1955

Abril 1956 
Abril 1957 
Abril 1958

Enero 1955 
Abril 1954 
Oct 1954 
Oct 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 
Enero 1955

Abril 1956 
Abril 1955 
AbríM956 
Abril 1956 
Abril 1955 
Abril 1956

Enero 1955 
Enero 1955 
Enero 1955 
Oct. 1954 

Enero 1955 
Abril 1955 
Abril 1955

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Abril 1955 
Julio 1955 
Oct. 1955

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN  d e  3  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 3  p o r 

la q u e  s e  c o n c e d e ,  e n  p r i n c i p i o ,  
subvención a  la  E x c m a . D ip u ta c ió n  
Provincial de  N avarra  para  constru ir 
una unitaria en Aranaz.

limo. Sr.r Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Aranaz (Navarra), 
acogiéndose a los beneficios establecíaos 
por el Decreto de 20 <je abril de 1949 para 
la construcción directa de una uñltári?..

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 20 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla construido ni en construcción y que 
el proyecto correspondiente ha sido favo
rablemente informado por la Oficina 
Técnica para Coiv tracción de Escuelas, 
liaciendo constar que puede ser apro
bado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Javier Esparza S. Julián, Arquitec
to provincial, para la construcción 
directa por la excelentísima Dipuiación 
Provincial de Navarra de un edificio des
tinado a una unitaria en Aranaz, y cuyo 
presupuesto (excluidos el valor del so
lar y los honorarios por formación de 
proyecto, dirección y Aparejador) ascien
de a un total de ciento ochenta y cinco 
mil ciento cuarenta y seis pesetas con 
sesenta y t tres céntimos.

2.* Conceder en principió a dicha Cor- 
poración la subvención de noventa y dos ‘ 
mil quinientas setenta y tres pesetas con 
treinta y un céntimos equivalente al cin
cuenta por ciento del p resu«esto  apro
bado.

S.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema oe subasta, ce
lebrada directamente por la Exorna. Di
putación y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presu
puesto tioo.

4.o Que dicha subvención, 'y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, se 
abone en ios plazos y en las demás con
diciones establecidas efi el Decreto de 20 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22). previas las opor
tunas visitas ae inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (.ta
maño postal.) del interior y exterior del 
edificio terminado; y 

5j° Autorizar al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visia de inspección 
en lós períodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de la s ' 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
» Madrid, 3 de febrero dé 1953.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN  d e  3  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 3  p o r 
la q u e  s e  c o n c e d e ,  e n  p r in c ip io ,  

subvención  a  la  E x c m a . D ip u ta c ió n  
Provincial de N avarra para constru ir 
una unitaria y u n a  v iv ie n d a  e n  Ig a l, 
Ayuntamiento de Güesa (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Güesa (Nava- 
irá  V acogiéndose a los beneficios estable- 
cidos por el Decreto de 26 de abril de '
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1946 para la construcción directa de 
una unitaria y una vivienda en 18*1.

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente t ío  
se halla construido ni en construcción y 
que el proyécto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnicá para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser apro
bado,

•Este Ministerio, a ̂ propuesta do la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Javier Esparza S. Julián, Arquitec
to provincial, para la construcción dii 
recta por la excelentísima Diputación 
Provincial de Navarra de un edificio des
tinado a una unitaria y una vivienda 
en Igal, Ayuntamiento de Güesa (Na
varra), y cuyo presupuesto (excluidos el 
valor del solar y los honorarios por for
mación de proyecto, dirección y Apare
jador) asciende a un total de doscien
tas cincuenta y dos mil quinientas cua
tro pesetas con ochenta y ocho céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha Cor
poración la subvención de ciento veinti
séis mil doscientas cincuenta y dos pe
setas con cuarenta y cuatro céntimos, 
equivalente al cincuenta por ciento del 
presupuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
sq realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por la, Excma. Di
putación y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presu
puesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, 
se abone en los plazos y en' las demás 
condiciones ̂ establecidas en el. Decreto de 
26.de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18 de mayo), previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del ediflicio terminado; y

5 * Autorizar al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los periodos que estime más oportu-„ 
nos para la mejor fiscalización de las

° bLo*digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 3 de febrero dé 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de enero de 1953 par la 

q u e  se dispone el ascenso, en corrida 
de escalas, de don Domingo Martín 
 Pedrazuela al cargo de Inspector de  
segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la 
categoría de Inspectores de Trabajo de 
segunda clase , del Cuerpo Nacional de * 
Inspección de Trabajo, por fallecimien
to ¿el funcionario don José Látre Jo
rro, ocurrido el día 27 de diciembre 
próximo pasado;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor deü Depar
tamento, y teniendo en cuenta que, se

gún su informe, no existe en la actua
lidad pendiente de resolución ninguna 
solicitud de reingreso al servicio ac
tivo de funcionarios de la categoría ex
presada, en situación de excedentes o 
supernumerarios, *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 29 de la Ley 
de 9 de mayo de 1950, que establece el 
sistema de rigurosa antigüedad para 
todos los ascensos que se produzcan en 
el mencionado Cuerpo, se ha servido 
disponer el ascenso, en corrida de esca
las. el cargo de Inspector ne segunda ca
tegoría, en la vacante aludida, a .don 
Domingo Martín Pedrazuela, número uno 
en la actualidad de los inspectores de ter. 
cera categoría: acreditando al mismo el 
haber anual de once mil setecientas se
senta pesetas, con’ antigüedad y efectos 
económicos a partir de 28 de diciembre 
del pasado año.
• Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V I. muchos años. . 
Madrid, 31 de enero de 1953,—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

AD MI N I S T R A CI O N  C E N T R AL
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
profesional y Técnica

Convocatoria del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor Adjunto del Grupo 
octavo «Teoría General y Elementos de 
Máquinas», vacante en la Escuela

Especial de Ingenieros Industriales 
de Madrid

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que previe
ne el artículo segundo del Decreto de 17 de 
octubre de 1940, que regula el régimen 
de selección del Profesorado de las Es
cuelas de Ingenieros Civiles, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tefeero del 
citado texto legal, ¿

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre In
genieros de la especialidad la provisión de 
la plaza de Profesor Adjunto del Grupo 
octavo «Teoría general y Elementos de 
Máquinas», vacante en la Escuela. Espe
cial de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

El sueldo de la expresada-vacante será 
el qué/ con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto d el, Ministerio dé Industria, ade
más de las gratificaciones que figuren en. 
el de Educación Nacional para él Prbíe¿ 
sorado de éste Centro.

Los que deseen tomar parte en este con
curso-oposición presentarán sus instancias 
en el Registro General del Ministerio* de 
Educación' Nacional/en el plazo de se
senta días naturales, contados a partir 
del siguiente día al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
la siguiente documentación: .......

a) Partida de nacimiento, debidamen
te, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.,

c) Certificación de haber sido depu-

 rado, si así procediera, o de su actuación 
políiico-social en relación con el Nuevo 
Estado EspañoL 

d> Relación de las actividades profe-' 
sionales y méritos aducidos por el solici
tante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o de Empresas 
particulares, así como no haber cometido 
faltas graves en el desempeño de sus fun
ciones. ♦

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las discipli
nas objeto deí concurso.

f> Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

g> Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir dé guía o consulta de las en
señanzas a que se refiera.

h> Recibos de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio los derechos es
tablecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 v Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sea Í5 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 10 pesetas, en 
igual forma, por formación de expedien
te, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 7 de julio de 1949,

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter in
terino, en la Escuela a que pértenezfca la 
vacante podrán sustituir la. documenta- 
pión prevenida en el apartado c) con* la 
correspondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1946, y 
en lo no previsto en los mismos se apli
carán las normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid  ̂ 28 de enero de 1953 — El Direc
tor geherál, Armando Durán.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
Convocando concurso para la provisión de 

la plaza de Secretario general del  
Consejo Superior de Montes.

De acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo octavo de la 
Ora en del Ministerio de Agricultura de 
2 de septiembre de 1952, sobre provisión 
descargos- de Ingenieros de los Servicies 
de" esta Dirección Geñeral, se convoca 
concurso entre Ingenieros Jefes para pro
veer la plaza vacante de Secretario ge- , 
neral del Consejo Superior de Montes.

Los concursantes deberán acompañar a 
la instancia en que soliciten la plaza, que 
habrá de ser presentada en esta Direc
ción en plazo de quince días, a partir de 
.la publicación de este anuncio, relación 
de sus' actividades profesionales y de mé
ritos justificados. ,

Se podrán aducir entre los méritos el 
del tiempo que se hubiere prestado en el 
Consejo, y se considerará como condición 
conveniente la situación de los aspiran
tes, que permita una permanencia míni
ma de tres años en el desempeño del 
cargo. v

Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Di
rector general, P. Martínez Hermosilla.


